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INTRODUCCION 

En la realización del presente trabajo, pretendo destacar la im-

portancia que ofrece y representa la Adopción Institucional como 

medio para reintegrar en una familia a aquellos menores víctimas 

de abandono o maltrato que se encuentran acogidos en las Casas 

Cuna o Casas Hogares, dependientes del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, ( D.I.P. ). 

El DIF como organismo del Estado, que interviene directamente en 

la promoción y representación para la adopción de menores, consi 

dera a la adopción como una forma eficaz para reintegrar a estos 

a la sociedad, con el propósito de proveerles un mejor desarro-

llo, tanto en lo físico, afectivo, emocional, educacional, etc. 

Para lograr lo anterior, es necesario la conjugación de los inte 

reses del o de los adoptantes, así como el beneficio del adopta-

do a través de la mejor selección que se haga de los futuros pa-

dres, con el asesoramiento del personal técnico-profesional que 

procura un conocimiento integral del menor y los solicitantes de 

adopción. 

De tal forma, éste trabajo de Tésis en su contenido se aboca al 

estudio de la adopción, analizando en primer lugar el desarrollo 

histórico que la institución ha alcanzado, desde que se concibió 

como una necesidad de perpetuar a la familia entre los antiguos, 

hasta nuestros días como instrumento de protección a los menores 

desválidos; en segundo término se verán las generalidades de la 

adopción desde su concepto, sus especies, naturaleza jurídica y 

realizando un breve análisis comparativo con algunas legislacio-

nes estatales; así como también habrá un capitulo donde se tenga 

una idea de la regulación que en algunos paises de América y Eu-
ropa se hace de la adopción. 

Uno de los objetivos del presente estudio es que al considerar a 

la adopción como el cauce o vía para realizar los deseos y las 



aspiraciones de los matrimonios sin hijos, así como la incorpora 

ción a una familia de los niños abandonado o víctimas de maltra-

to, los cuales representados por una institución pública, se lo-

grará la integración familiar que conduzca al logro del bienes--

tar social. 
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I. Lit ADOPCION EN LA ANTIGUA GRECIA 

Entre los Antiguos, el derecho de adopción se constituyó por 

el deseo de perpetuar el culto doméstico, ya que la religión 

ordenaba, que mientras existiese la familia el culto al fue-

go no debía extinguirse, por ello, culto religioso y familia 

debían continuar. 

La continuidad de la familia era el motivo de preocupación -

constante entre los antiguos, especialmente la de tener hi-

jos ( no hijas ), que se encargasen de ofrecer la comida fú-

nebre a los antepasados. Los muertos necesitaban que su 

descendencia no se extinguiese, ya que su único pensamiento 

era que nunca faltase un hombre de su sangre que llevase las 

ofrendas a su tumba. Cada cual tenía pues, el interés de de 

jar a su hijo tras de si, convencido de que se trataba de su 

eternidad dichosa. Sin embargo, era también un deber con --

los antepasados, cuya felicidad no debía durar más que la que 

durase la familia. 

Una familia que se extingue es un culto que muere. El gran in 

terés de la vida humana era continuar la descendencia para -

seguir el culto; por ésta razón el Celibato era una gran im-

piedad y una desgracia, porque el Célibe ponía en peligro la 

dicha de los manes de la familia; una desgracia, porque ni -

él mismo podría recibir ningún culto después de muerto. Era 

para él', para sus descendientes y para sus ascendientes una 

especie de condenación eterna; en consecuencia, el Celibato 

fue prohibido, lo mismo en Grecia que en Roma. 

El matrimonio era pues, obligatorio. Su objetivo principal 

no consistía en el placer, sino en la unión de dos seres que 

se agradaban y'que se unían para la dicha y las penas de la 

vida. El efecto del matrimonio, a los ojos de las leyes y de 

la religión, era unir a dos seres a un mismo culto doméstico 

para que de ellos naciera otro ser apto para el culto. 
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El nacimiento de una hija no llenaba el objeto del matrimo-

nio, ya que ésta no podía continuar el culto, porque el día 

que se casaba renunciaba a la familia y al culto del padre 

y pertenecía al culto y a la familia de su marido. 

El ingreso de un hijo a la familia se señalaba con un acto 

religioso; o sea, el primero tenía que ser recibido favora-

blemente por el padre, en calidad de dueño y custodio del 

hogar, debiendo declarar si el recién nacido era o no de la 

familia. Esta declaración constituía el lazo moral y reli-

gioso, formalidad que era igualmente obligatoria en Grecia 

y Roma. 

Se necesitaba además, una especie de iniciación después del 

nacimiento. El padre reunía a la familia, convocaba a los 

testigos y hacía un sacrificio en su hogar, presentaba a 

los hijos a los dioses domésticos, una mujer lo llevaba en 
sus brazos y corriendo le hacia dar varias vueltas alrede-

dor del fuego sagrado. (1) Esta ceremonia tenía doble ob-

jeto: purificar al niño, por el hecho de la gestación e ini 

ciarlo en el culto doméstico para que perteneciera a esa so 

ciedad que se llamaba familia. 

Explicado lo anterior, continuamos con la Adopción en Grecia: 
No existen textos ni reseñas históricas que demuestren feha-

cientemente que la adopción haya existido en Esparta, ni en 

la mayoría de las ciudades griegas. Mientras que en Atenas 

la institución estuvo cuidadosamente reglamentada, radicando 

fundamentalmente su importancia en razones referentes al de-

recho sucesorio que en principio, sólo otorgaba derechos a 

los parientes legítimos, y por tanto a quienes asimilaba a 
éstos mediante la adopción. 

La adopción es un acto jurídico que hace aplicable al adop-

tante los derechos y obligaciones que tienen los padres res 

pecto de la persona y bienes de sus hijos, y al adoptado -- 

(1) Marín Correa, Manuel. Historia de las Religiones, Tomo I 
p. 209, 215 y 216. 
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los que tienen los hijos con relación a sus padres. Ciertas 

normas precisas establecían requisitos tales como el no te-

ner descendencia para poder adoptar, el ser hijo de ate-

nienses para poder ser adoptado, así como la posibilidad del 

adoptado de volver en ciertos casos a su familia natural, 

siempre que hubiese dejado un hijo en la familia adoptiva, 

ésta disposición tal vez es debida para que el adoptado vuel 

va nuevamente a tomar el culto familiar de su origen, habien 

do dejado ya a la familia adoptante con la sangre que le ha-

cía falta para su conservación y desarrollo. 

Resumido lo anterior podemos señalar que la adopción se prac 

ticó en Grecia bajo ciertas reglas. 

El adoptado debía ser hijo de padre y madre Atenienses. 

Solamente quienes no tuvieren hijos podían adoptar. 

El adoptado no podía volver a su familia natural sin antes 

dejar un hijo en la familia adoptiva. 

La ingratitud del adoptado hacia posible la revocación del 

vínculo. 
El adoptante soltero no podía contraer matrimonio sin per-

miso especial del magistrado. 

Las adopciones se hacían en todos los casos con interven-

ción de un magistrado, formalidad que se trasmitió luego a 

Roma y perduró a través de las modernas legislaciones. (2) 

II.- LA ADOPCION EN EL DERECHO ROMANO. 

Dentro de la organización romana de carácter netamente pa-
ternal, el mantenimiento del poder político del jefe y la 

subsistencia del culto privado del hogar, tenían una impor 

tancia fundamental y debían proyectarse a la muerte del pa 	1  

ter a través de las personas que estaban llamadas a suce- 

derle. De ahí que la falta de hijos varones en el matrimo 

nio podían tener como consecuencia de que la familia se de 

sintegrara. 

(2) Enciclopedia Jurídica OMEBA. Bibliografía OMEBA, Buenos Aires 
Tomo I. p. 449. 

0.• 
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La adopción sólo tiene importancia en una sociedad aristo--
crática donde la voluntad del jefe influye sobre la compost 
ción de la familia, tal como la sociedad romana contribuye 

al medio de asegurar la perpetuidad de las familias en una 
época donde cada una tenía su papel político en el estado, 
y donde la extinción del culto doméstico aportaba una espe-

cie de deshonra. (3) 
Ahora bien, la adopción para los romanos tuvo diferentes 

cognotaciones que pretenderemos aclarar en el desarrollo de 
este inciso, pero es importante que se de una definición al 
respecto: 

Eugene Petit, considera que la adopción es una institución 

de derecho civil, cuyo efecto es establecer entre dos perso 
nas relaciones análogas a las que crean las Justae Nuptiae 
entre el hijo y el jefe de familia. 

La gran mayoría de los autores consideran que la adopción 
en Roma se utilizó para una doble finalidad: la religiosa y 

la política. (4) 

Finalidad Religiosa.  

La razón de ser de la adopción en cuanto a ésta finalidad 
consistía en la necesidad de prevenir que el culto de una 

familia se extinguiese. Al adoptar a un hijo se necesitaba 
que se le iniciara en el culto, en su religión doméstica, 

admitido en su nuevo hogar y asociado a la religión, dioses, 
objetos sagrados, ritos y oraciones, pasaba al culto de una 
nueva familia. La casa paterna le era ahora extraña nada 

tenia en común con el hogar que le había visto nacer, no pa 
día ofrecer la comida fúnebre a sus propios ascendientes ya 

que llegaba a ser tan ajeno, que si moría su padre natural 
no tenia derecho de encargarse de sus funerales y de condu-
cir el cortejo. 

Por todo lo anterior se necesitó de un heredero en la fami-
lia romana, de ahí el surgimiento de la adopción. 

(3) Petit, Eugene; Tratado Elemental de Derecho Romano, P.113. 

(4) Enciclopedia Jurídica OHM, Bibliografía OMEBA, Buenos 
Airea, Tomo I, P. 499. 
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Finalidad Política.  

Dentro de la familia romana regía un vínculo jurídico y no 

natural, el parentesco por agnación ( a través de los varo 

nes ), otorgaba los más importantes derechos civiles y co-

mo consecuencia todos los parientes por línea materna y 

gran parte de los de linea paterna se les excluía del goce 

de esos derechos. La familia romana ejerció un papel impor 

tante en la política dentro del estado por medio de los co 

micios de las curias. El pater familias y sus descendien-

tes constituían la clase de patricios y sólo ellos partici 

paban en el gobierno del estado. Por lo antes expresado es 

fácil entender el porque de mantener subsistente la familia 

entre los romanos, tomando en cuenta la importancia de su 

participación en la vida política. (5) 

Los miembros de la familia romana se dividian en dos gran-

des categorías: Los Sui iuris y Los Alieni iuris. 

Los Sui iuris.- Son aquellas personas libres de toda autora 

dad, que dependen de ellos mismos, es decir el pater-fami 

lías que ejerce las potestas sobre los demás miembros los 

Alieni iuris. 

Los Alieni iuris.- Son las personas sometidas a la autori-

dad del pater-familias, como la mujer del pater mater-fami 

lisa, casada por matrimonio Cum Manu, los hijos legítimos 

de uno u otro sexo, así como los descendientes también legí 

timos de sus hijos varones y de sus nietos varones, las mu-

jeres de los hijos del pater casados Cum Manu, los hijos 

adoptados y los esclavos. 

El Parentesco: 

Los romanos distinguen el parentesco natural o cognatio y el 

parentesco civil o agnatio. 

(5) Enciclopedia Jurídica OMEBA. op. CIT, P. 500. 
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La cognatio es el parentesco que une a las personas descen-

dientes unas de otras ( línea recta ) o descendientes de un 

autor común ( línea colateral ), sin distinción del sexo, 

es por lo tanto un parentesco que resulta de la misma natu-

raleza. 

La agnatio es el parentesco civil fundado sobre la autori-

dad paternal del jefe de familia, son los descendientes por 

vía de los varones, de un jefe de familia común. 

Por lo visto el vínculo sanguineo no era el que otorgaba a 

los parientes el goce de los derechos civiles, sino a la for 

ma de organización de la familia romana. 

En Roma se conocieron y practicarón dos formas de adopción: 

a) La adrogación o arrogetio. 

b) La adopción propiamente dicha. 

a) La Adrogación considerada como la forma de adopción más 

antigua que se practicó desde los orígenes de roma, con-

sistía en la adopción de personas Sui Iuris emancipado 

en toda potestad, generalmente jefe de familia bajo la -

autoridad de otro jefe. La adrogación es designada así, 

porque el que adroga es rogado, es decir, interrogado si 

quiere que la persona a la que va adrogar sea para el 

hijo según el derecho, y al que es adrogado se le pregun 

ta si consiente que así se haga. 

La adrogación tuvo una evolución que puede resumirse en 

tres etapas: 

Primer Etapa.- El Colegio de los pontífices estudiaba el 

proyecto de adrogación, para saber si ésta era o no favora-

ble, si resultaba favorable se convocaba a los comicios por 

curias en donde se consumaba la arrogatio con tres preguntas 

o rogaciones: una al adrogante, la segunda al adrogado y la 

tercera se hacia al pueblo para saber si consagraba la volun 

tad de las partes. 



En un principio sólo se podía realizar en Roma, lugar donde 

se reunían las curias y no podían ser adrogados las mujeres 

y los impuberes. 

Segunda Etapa.- Los comicios fueron reemplazados por asam-

bleas de lictores que representaban las treinta curias de 

los comicios, pero quien aprobaba la adrogación era la auto 

ridad de los pontífices. 

Tercera Etapa.- Las formas anteriores fueron reemplazadas 

por el llamado reescripto imperial, esto acontece para la -

mitad del Siglo III durante el imperio de Dioclesiano, y en 

ésta época la adrogación fue posible en Roma y sus provin-

cias pudiendo ser adrogados las mujeres y los impúberes. 

" Con el tiempo y no obstante que en un principio los impú-

beres no podían ser arrogados, más tarde Antonio el Piadoso 

hace desaparecer la prohibición y los impúberes pueden ser 

errogados por rescripto desde luego cumpliendo con el arro-

gante fuese honrado y con que se protegieran sus derechos a 

futuro, cuando el impuber llegara a la pubertad, si la arro 

gación no le era ventajosa, podía acudir al magistrado para 

romperla y así poder recobrar sus bienes con la calidad de 

sui iuris ". (6) 

Además es importante señalar que si el impúber era emancipa 

do sin motivo justificado por el adrogante tenía derecho a 

la restitución de su patrimonio en el mismo estado que te-

nía antes de la adrogación y participar en la sucesión del 

adrogante con la cuarta parte de lo que le hubiera corres-

pondido si no hubiera sido emancipado o desheredado; decidí 

da por Antonio el Piadoso de ahí el nombre de Cuarta Antoni 
na. 

(6) Ventura Silva, Sabino.- " Derecho Romano ", Editorial 

Porrua, México, 1973. Capitulo V. P. 88. 
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Requisitos de la Adrogación: 

- Ser varón y cuidadano Romano el Adrogante. 

- Tener el Adrogante aptitud para adquirir la patria potestad, 

se fijó la edad de 60 años en el Adragante. 

- No tener hijos ni legítimos, ni adoptivos. 

- El adrogado debía consentir en la adrogación, tratándose 

de impuberes. 

- Dar su consentimiento el tutor. 

Efectos de la Adrogación: 

- El Adrogado Sui iuris se trasformaba en Alieni lurio en la 

familia del adrogante, quedando, por lo tanto, sujeto a la 

patria potestad de éste, e incorporando a su esposa y a 

sus hijos a su nueva familia. 

b) La adopción propiamente dicha. 

Procedimiento derivado de la ley de las XII Tablas y pos-

terior al año 304, es la adopción de las personas Alieni 

lurio y recurso del pater cuando no tenia ningún hijo le-

gitimo. 

Para llevarla a cabo se distinguieron 2 procedimientos: 

1.- El Antiguo Anterior a Justiniano. 

2.- El del derecho Justiniano más simplificado. 

1.- En un principio éste procedimiento estaba sujeto a 

numerosas formalidades y se alcanzaba por medio de 

la Mancipatio, según las Doce Tablas el padre perdía 

definitivamente su potestad cuando había mancipado -

tres veces a su hijo, por tanto para llevar a cabo -

la adopción se tiene que romper primero la patria po 

testad del padre natural, lo que se lograba de la si 

guiente manera: 

El padre mancipa a su hijo bien al mismo adoptante, o 

a un tercero; el adquirente lo manumite y el hijo 

recae de pleno derecho bajo la potestad de su padre; 
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interviene enseguida una Segunda Mancipación y una -

Manumisión con el mismo resultado, el padre hace en-

tonces una Tercera Mancipación, pero el adquirente 

en lugar de responder con una Manumisión que volve-

rla al hijo Sui Iuris, lo remancipa al padre; en ade 

lante la potestad del padre natural se extingue y se 

reemplaza por aquella potestad que se llama Mancipium. 

Esta forma complicada se aplicaba sólo para los varo 

nes; caso diferente para las mujeres, para los nie-

tos y sobrinos bastaba una mancipación, es decir que 

la Mancipatio no va seguida de una manumisión por par 

te del comprador, sino del propio acto de adopción. (7) 

En ésta situación el padre natural, el adoptante y 

el adoptado se presentan ante el Magistrado, el adop 

tante afirma que es suyo el hijo, el padre al ser in 

terrogado calla y el Magistrado por la adictio con-

firma la pretensión del adoptante. 

2.- Con Justiniano las cosas son más simples, bastó que 

el padre natural declarara su voluntad ante el Magis 

trado en presencia del Adoptante y del Adoptado, pa-

ra que la adopción fuera consumada. 

Requisitos de la Adopción: 

- El Adoptante tiene que ser mayor que el adoptado, 

es decir, llevarle el tiempo de la plena pubertad, 

esto es dieciocho años. 

- El adoptante podía adoptar aunque tuviera descen-

dientes. 

(7) Iglesias, Juan.- " Derecho Romano, Instituciones de Dere--

cho Privado ", Barcelona, 1972, P. 553. 



10 

Para llevar a cabo la adopción en un principio no 

era necesario el consentimiento del adoptado, se 
requería del consentimiento del pater - familias, 

pero probablemente bajo Justiniano era preciso que 

el adoptado consintiese en la adopción, o al menos 
que no se opusierá. 

- Las mujeres al carecer de autoridad paterna, no po 
dían adoptar. Sin embargo, Dioclemiano lo permitió 

a una pobre madre que se le habían muerto sus hi-
jos, habiendo más tarde concesiones de éste mismo 

género. Pero esto sólo era un reflejo de la adop-
ción, pues el adoptado sólo adquiere los derechos 

a la herencia de su madre adoptiva. (8) 

- Los esclavos no pueden ser adoptados. 

Efectos de la Adopción: 

El Adoptado sale de su familia civil, perdiendo sus 

antiguos derechos de agnación, para conservar uni-
cemente la cualidad de cognado, aunque entrando en 
la familia civil del padre adoptivo adquiere éste 

sobre él la autoridad paterna, siendo modificado 

su nombre, como si fuera un caso de adrogación. 

La adopción no era sin riesgo para el adoptado, 
puesto que perdía el derecho de sucesión en su fa-
milia natural, unido a la cualidad de agnado: y --
además, si con el tiempo el padre adoptivo le man-

cipaba después de la muerte del padre natural, per 

día también la esperanza de la herencia del adop-
tante. 

(8) Petit, Eugene.- Tratado Elemental de Derecho Romano. P. 116 



Justiniano desecho que para evitar el riesgo de que el -

adoptado perdiera el derecho de heredar en cualquiera de 

las familias, por virtud de la emancipacion, se estable-

ció que cuando el adoptante fuera un " Extraneus ", es -

decir La Adoptio Minus Plena, la autoridad paterna conti 

nuará, o sea el adoptado no cambia de familia, la adop-

ción tenla como único efecto el que el adoptado adquiría 

derechos sucesorios con relación al padre adoptante. 

Si el adoptante es un ascendiente del adoptado que no te 

nía la patria potestad, como un ascendiente materno, co-

mo el abuelo paterno que había emancipado a su hijo y --

que adopta a su nieto, en estos casos la adopción conser 

va sus antiguos efectos pues si el adoptado es emancipa-

do queda unido con el adoptante por un lazo de sangre 

que el pretor tomará en cuenta para llamarle a la suce-

sión, en este caso se le denomina Adoptio plena. (9) 

Otra forma de llevar a cabo la adopción era el Testamento, 

pues siendo la adopción, básicamente, una forma de esta-

blecer vínculo para los efectos de la trasmisión heredita 

ria, tanto de honores públicos, como de un patrimonio y 

del culto familiar, la adopción testamentaria era un he-

cho de lograr estos fines, sin que pudiera haber posibili 

dad de ejercer la patria potestad, por su naturaleza, el 

testamento no producía efectos sino hasta la muerte del -

testador. 

De todo lo expuesto en este inciso, se advierte que en Ro 

ma los efectos de la adopción eran múltiples en algunos 

casos; en unos se producía la incorporación o no se reali 

zaba; en algunos se trasmitía la patria potestad o ésta 

continuaba en la familia de origen, por lo que no es de 

considerarse que algún efecto de los mencionados fuera ca 

racterístico o exclusivo de esta Institución que alcanzó 

un gran desarrollo en Roma. 

(9) Lemus García, Raúl.- " Derecho Romano ", Editorial Limusa 
México. P. 76 

11 

. 
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III.- LA ADOPCION EN EL ANTIGUO DERECHO PRANCES. 

La adopción ha sido practicada entre los pueblos- de civi-

lización patriarcal, en Roma estudiada en el inciso ante-

rior, las adopciones fueron frecuentes por razones reli-

giosas, había que asegurar la perpetuidad de los cultos 

domésticos,' las mismas razones religiosas hiciéron que la 

adopción alcanzara un gran desarrollo entre los pueblos 

del extremo oriente. 

En Francia sin embargo, la adopción tuvo una evolución que 

podemos resumir en tres períodos a estudiar. (10 ) 

a) Periodo Antiguo: No se encuentran antecedentes de la 

adopción en Francia, la adopción no estuvo arraigada 

en las costumbres, y era casi desconocida en el Siglo 

XVIII, no es de extrañarse si tomamos en cuenta que la 

familia descansaba por entero sobre el Sacramento del 

Matrimonio. 	Sin duda existen algunos parentescos es-

pirituales nacidos del bautizmo: pero no entran en el 

marco de la familia, por eso la adopción fue ignorada 

por el Derecho Canónico y por el antiguo Derecho Fran-

cés ". (11) 

b) Post-Revolucionario: Es hásta la Revolución Francesa en 

que nuevamente se plantea la posibilidad de la institu-

ción adoptiva, y aún cuando la asamblea legislativa no 

dicto ninguna ley que la reglamentara en términos•gene-

rales, por decreto del 18 de enero de 1792 se estable-

ció que en su comité de legislación comprendiéra en su 

plan general de leyes civiles las relativas a la adop-

ción. Es importante hacer notar que en éste período no 

se reglamentaron, ni las condiciones, ni las formas, ni 

los efectos de la adopción. 

(10)Enciclopedia Jurídica Omeba. Bibliografía omeba, P.I. p.552. 

(11)Henry y Leon Mazeaud y Jean Mazeaud. Lecciones de Derecho 
Civil, parte I. 	p. 554. 



13 

c) Código de Napoleón: Al redactarse el Código de 1804, 

Napoleón quiso restaurar la adopción con la amplitud 

que tenia en el Derecho Romano, siguiendo el princi-

pio de imitación de la naturaleza. 

En éste Código se reglamentarán tres formas de adop-

ción. 

La Ordinaria: Que es la que comunmente se hacia.  

La Remuneratoria:  Se llamaba adopción Remuneratoria la 

que era recompensa de un salvamento, cuando una perso-

na había salvado la vida a otra, en cualquier peligro 

la persona salvada podía manifestar su reconocimiento 

adoptando a su salvador, para facilitar ésta adopción, 

la ley suprimió ciertas condiciones que por lo general 

exigía, principalmente la edad de las partes. 

Esta adopción, que no se presentaba en la práctica, se 

suprimió por inútil en 1923. (12) 

La Testamentaria: Es aquella que se permitía hacer al 

tutor oficioso que después de 5 años de conferida la 

tutela, y.creyendo próxima su muerte antes de que su 

pupilo cumpliera la mayoría de edad, quería adoptarlo. 

Requisitos de la Adopción: 

- En .relación al adoptante, éste debería haber cumplido 

cincuenta años, tener quince años más que el adoptado y 

no tener descendientes legítimos en el momento de la -

adopción. 

- El adoptado debería prestar su consentimiento, por lo 

que era indispensable ser mayor de edad, tal disposi--

ción se debe a que la adopción fue considerada como un 

contrato. Antes de los veinticinco años era necesario 

contar con la autorización de sus padres, y después de 

ésta solicitar su consejo. 

(12)Planiol Marcel y Georges Ripert. Tratado Elemental de Derecho 
Civil. p. 220. 
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Como contrato solemne debía celebrarse ante el Juez de 

Paz y ser confirmado por la justicia e inscrito poste-

riormente en el Registro Civil. 

Efectos de la Adopción: 

El adoptado agrega al suyo el nombre del adoptante. Hay 

obligación reciproca entre adoptante y adoptado en la 

prestación de alimentos. Se confiere al adoptado condi 

ciones de hijo legítimo, con derecho a heredar aún cuan 

do nacieran después hijos legítimos. 

- Establece impedimentos matrimoniales entre el adoptante 

y el adoptado y sus descendientes; entre el adoptante y 

el cónyuge del adoptado; entre hijos adoptivos de una -

misma persona y entre el adoptado y los hijos legítimos 

del adoptante que nacieron después de la adopción. 

La disposiciones contempladas en el Código de Napoleón en 

cuanto a su reglamentación hicieron que casi no tuviera 

aplicación y arraigo. La sometieron a condiciones muy es-

trictas; viendo en ella un contrato, exigiéron que el 

adoptado fuera mayor de edad a fin de que pudiera otorgar 

un consentimiento válido, por lo cual se impidió la adop-

ción de menores. Esa exigencia tuvo como consecuencias -

tornar muy raras las adopciones, los efectos eran muy res 

tringidos, por seguir el hijo en su familia de origen. La 

adopción del Código Civil era en realidad, un medio de 

transmitir el apellido y la fortuna, mucho más que un mo-

do de crear una filiación. (13) 

Bajo las influencias de la guerra ( consecuencias ), de 

1914 - 1918 el Código Civil fue totalmente reformado en-

materia de adopción, se penco en hacer de la adopción una 

institución caritativa, susceptible de ser un sostén a los 

(13) Mazeaud. Op. Cit. p. 545. 
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huérfanos de guerra. Por la ley del 19 de junio de 1923 

que reemplazó el contenido Napoleónico de los Artículos 

343 a 370 constitutivos del Título VIII del Libro I. 

El legislador se propusó ampliar el dominio de la aplica-

ción de la adopción, autorizando la adopción de menores, 

también se suprimiéron las formas de adopción, denominadas 

Remuneratoria y Testamentaria, el adoptante adquirid: la 

patria potestad sobre el hijo adoptado. 

Se introdujo la formula del Código Suizo sobre los " Jus-

tos Motivos " para la adopción y que ella fuera " conve-

niente para el adoptado ". (14) 

Los resultados de ésta ley fueron muy venturosos; Las Ado2 

ciones pasaron de un centenar por año, a un millar. 

Por último el Decreto del 29 de Julio de 1939, llamado 

Código de la Familia, perfecciona la institución simplifi 

cando más aún sus requisitos y aumentando sus efectos; per 

mite al tribunal pronunciar la ruptura de los vínculos en 

tre el hijo y su familia de origen, junto a la adopción 

crea una institución más perfecta que coloca al hijo en 

una situación muy parecida a la del hijo legítimo: La le-
gitimación adoptiva. 

IV.- ANTECEDENTES DE LA ADOPCION EN MEXICO. 

La familia la cual ha sido considerada como la más antigua 
de las instituciones de la humanidad a través del tiempo 

ha evolucionado en todas las regiones del orbe, como claro 

ejemplo de ésta evolución tenemos el paso de la poligamia 

a la monogamia, y es así que también las instituciones ju-

rídicas que la rigen tienden a perfeccionarse en el tiempo. 

La institución jurídica de la adopción materia de estudio 

de éste trabajo, como se ha visto en los incisos anterio-

res ha sufrido una evolución tanto en sus fines como en 

(14) Enciclopedia Jurídica OMEGA. Bibliografía OMEBA. Buenos 
Aires. Tomo I. p. 502. 

Ao 
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sus efectos hasta alcanzar su finalidad, en la actualidad 

de protección a los menores desválidos y de interés social, 

que más adelante estudiaremos. 

De acuerdo con los antecedentes que se tienen en la materia, 

podemos afirmar que la adopción en nuestro país fue descono 

cida por nuestros antepasados pero sin embargo, en el Méxi-

co Independiente del siglo pasado era conocida y practicada 

y que debieron haberse aplicado para ésta Institución, al -

no haber otras referencias, las leyes vigentes españolas.(15) 

Los Códigos Cilfiles de 1870 y 1884 no la reglamentaron y ni 

siguiera en su contenido la mencionan,, sin embargo, como da 

to importante de referencia podemos señalar que el Código 

de Veracruz, Estado de México y Tlaxcala de 1869, 1870 y --

1885 respectivamente; tratan a la adopción en un capítulo -

especial y que se expresan así: Sólo podrá tener lugar la 

adopción y la arrogación en virtud de disposición legislati 

va, la que determinaría los efectos civiles de dichos actos. 

Estos códigos unicamente proyectáron el tema de la adopción, 

sin hacer diferencia jurídica entre la adopción y la arroga 

ción como se hiciera en la legislación romana vista en el -

inciso anterior. 

El Código Civil del Estado de Tlaxcala de 1885, se distin-

guió por ser un antecedente muy importante sobre el estudio 

y la reglamentación de la adopción, al efecto en su título 

IV referente al parentesco, su bienes, grados y particular-

mente en el artículo 107 de dicho cuerpo legal expresaba --

que la ley no reconocía más parentesco que el de consangui-

nidad y afinidad sin embargo, a lo largo del extenso articu 

lado se menciona y se acepta en repetidas ocasiones la adop 

ción, la que se encontraba regulada en el capítulo llamado 

de la Adopción. 

(15)Chávez Asencio, Manuel F. La Familia en el Derecho, 

Relaciones Jurídico Paterno Filiales. Editorial Porrón. 

p.210 
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En primer lugar éste Código no señala la diferencia de edad 

entre adoptante y adoptado que debía ser de 18 años, pudien 

do celebrarse dicha adopción sólo entre personas mayores de 

50 años que carecieran de descendencia legítima y además se 

señalaban las siguientes prohibiciones: 

1.- El tutor no podía adoptar a su pupilo hasta haberles si 

do aprobadas las cuentas de la tutela. 

2.- El cónyuge sin el consentimiento de su consorte, pero -

podían hacerlo ambos conjuntamente, y 

3.- Nadie podía ser adoptado por más de una persona, salvo 

el caso anterior. 

Estas prohibiciones protegían la situación de los menores 

sujetos a tutela y evitaban el abuso de los tutores, además 

que se protegía la tranquilidad de los matrimonios ya que 

estando los dos cónyuges conformes con la adopción, no ha-

bla en el futuro problemas y por lo tanto se beneficiaria 

a la familia evitando el detrimento de la propia institu-

ción perdiéndose con ello sus fines sociales. 

Fue la Ley de Relaciones Familiares, expedida por el enton-

ces Presidente de la República Don Venustiano Carranza, el 

12 de Abril de 1917 y publicado en el Diario Oficial del 4 

de abril al 11 de mayo del mismo año, fecha en la cual en-- 
tró en vigor. Esta ley es de suma importancia para conocer 

los Antecedentes de la Adopción en México, y especialmente 

en el Distrito Federal, ya que por primera vez, se reguló -

la mencionada insitución en un cuerpo legal. (16) 

Es así como en el Articulo 220 de la citada Ley nos da el -

concepto de adopción de la siguiente manera " es el acto le 

gal por el cual una persona mayor de edad acepta a un menor 

hijo, adquiriendo respecto a él todos los derechos que un -

padre tiene y contrayendo todas las responsabilidad que el 

mismo reporta respecto de la persona de un hijo natural".(17) 

(16)Consta de 555 Artículos divididos en XLIII Capítulos. 
(17)Ley de Relaciones Familiares.- p.Ag 

A 



18 

Esta ley consagró exclusivamente la adopción de los menores 

marcando las obligaciones y derechos de los adoptantes y es 

aquí donde la función social de la adopción empezaba a apun 

tarse, sin embargo el legislador omite reglamentar la ado2 

ción de los incapacitados. No era requisito indispensable 

para adoptar el haber contraído matrimonio, pues la ley se 

expresó en esos términos: podrá adoptar toda persona mayor 

de edad, sea hombre o mujer, esto es importante si tomamos 

en cuenta que la Ley sobre Relaciones Familiares pretendió 

borrar las diferencias jurídicas que han existido a través 

de los siglos entre el hombre y la mujer. 

Sin embargo, " se prohibe a la mujer casada adoptar a un me 

nor sin la autorización del marido, pudiendo éste realizar 

la adopción aún sin el consentimiento de la esposa, pero sin 

el derecho de llevar al hijo adoptivo a vivir en el domici-

lio conyugal ". 

En cuanto al consentimiento, el Artículo 223 establece; pa-

ra que la adopción pueda tener lugar, deberán consentir en 

ella: 

I.- El menor si tuviére 12 años cumplidos. 

II.- El que ejerza la patria potestad sobre el menor que 

se trata de adoptar o la madre, en el caso de que se 

trate de un menor que viva con ella y la reconozca 

como madre, y no hubiere persona que ejerza sobre él 

la patria potestad, o tutor que lo represente. 

III.- El tutor del menor en caso de que éste se encuentre 

bajo tutela. 

IV.- El juez del lugar de la residencia del menor, cuando 

no tenga padres conocidos y carezca de tutor. 

Es importante hacer una observación al Articulo antes mencio 
nado, ya que en su Fracción III se omitió establecer una pro 

hibición para el efecto de que el tutor no pudiera adoptar a 

su pupilo sin antes haberle sido aprobadas sus cuentas de tu 

tela; caso contrario sucedió en el Código de Tlaxcala que sí 
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reglamentó expresamente ésta prohibición en defensa de los - 

bienes del menor y de los malos usos que de ellos hacen los 

tutores sin escrúpulos. 

En el Artículo 231 de la Ley de Relaciones Familiares que ha 

ce referencia a los efectos de la adopción se expresaba así; 

los Derechos y obligaciones que confiere e impone la Adop—

ción se limitarán única y exclusivamente a la persona que la 

hace y aquella respecto de quien se hace, a menos que, al -

hacer la adopción, el adoptante exprese que el adoptado es 

hijo suyo, pues entonces de otra manera se considerará como 

natural reconocida. 

Ellegislador como vemos equipará al hijo adoptivo con el hi-

jo natural, cuando en realidad la función de ésta institución 

es crear relaciones análogas a las que se presentan entre -

un padre y su hijo legítimo; por otro lado, al considerar al 

hijo adoptivo como hijo natural reconocido, hace desmerecer 

el fin de la adopción, otorgándole al hijo adoptivo inferio-

res derechos de los que le corresponderían al tratársele co-

mo hijo legítimo. Aparentemente existían dos clases de adoa 

ción; la voluntaria y la necesaria pues el Artículo 232 de -

ésta Ley habla de que: 

Podrá ser revocada la adopción voluntaria, en realidad lo 

que sucede es que el legislador se refiere al consentimiento 

que debían dar, todos los que intervinieron en la adopción, 

ya que en caso de que los tutores se negaran a darlo, el juez 

supletoriamente otorgaba el consentimiento, siempre y cuando 

la adopción fuera benéfica al adoptado y no hubiera razón -

para negarla. 

Hemos visto los aspectos que consideramos más importantes -

de la adopción en la Ley de Relaciones Familiares, que vino 

a revolucionar a la familia mexicana pero consideró que di-

cha ley contó con algunos defectos y lagunas que bien pudie 

ron subsanarse, si tomamos en cuenta que la figura de la -- 
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adopción ya se encontraba legislada en el Código de Tlaxca-

la en forma bastante acertada. En dicha Ley el principal --

objetivo fue la organización familiar, expresandose así en 

la exposición de motivos, al señalar que: " Las ideas moder 

ras sobre igualdad, ampliamente difundidas en casi todas las 

instituciones familiares que salvo los temperamentos natura 

les aportados por la civilización, continuar basándose en -

el rigorismo de las viejas ideas jurídicas ". (18) 

El Código Civil de 1928, elaborado a fines de 1926 y a prin-

cipios de 1928, año en que fue publicado como proyecto y pro 

mulgado finalmente en agosto del mismo'año y entró en vigor 

hasta el le  de Octubre de 1932. En dicho cuerpo legislativo 

se reglamentó en su libro primero título sexto, capítulo 

primero lo referente al parentesco y en artículo 292 se se-

ñalaba que la ley no reconocía más parentesco que los de --

consanguinidad, afinidad'y civil. Al efecto en su articulo 

295 establecía que el parentesco civil era aquel,que nacía-

de la adopción y que sólo existía entre el adoptante y el -

adoptado. 

El legislador de 1928, creó en el Código Civil, el parentes-

co civil y para que éste surgiera señaló en el Titulo Séptimo 

del Libro Primero, Capitulo Quinto, lo que llamó de la adop 

ción y que va de los Artículos 390 al 410 inclusive, que más 

adelante en el desarrollo de éste trabajo estudiaremos. 

Es importante señalar que el texto original del Código Civil 

de 1928 en su Artículo 401, establecía la edad de 40 años y 

ya para el 28 de Febrero de 1928, surge otra reforma y queda 
	 1 

de la edad de 40 años reducida a 30 años y con las reformas 

de 1970 la edad se reduce a 5 años menos, quedando en 25 -- 

años para ejercitar la función del adoptante. 

Una reforma importante que cabe señalar de fecha 17 de Enero 

de 1970, es la referida a la autorización cuando mediante - 

(18)Ley de Relaciones Familiares.- Parte expositiva, p. 3 
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circunstancias especiales, el juez podrá autorizar la adop-

ción de dos o más incapacitados o de menores e incapacita--

dos simultáneamente. 

El Código Civil de 1928 tiende a perfeccionar las disposicio 

nes contenidas en la Ley sobre Relaciones Familiares de 1917, 

ya que contiene fines sociales en contraposición con los 

principios individualistas consagrados en las legislaciones 

del siglo pasado. 

de. 
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I.- CONCEPTO DE ADOPCION: 

Muchas han sido las definiciones que se han dado sobre la 

adopción, inspiradas en motivos diferentes y debido funda 

mentalmente a la evolución que ha sufrido desde la anti-

güedad hasta nuestros días. 

En un principio la adopción aparece unida a fines netamen 

te religiosos, o políticos, o faltando casos en la histo-

ria en que lo fueran de índole guerrera o aristocrática, 

hasta llegar a la actualidad que son altruistas, de pro-

tección a los menores en estado de abandono, de ayuda y 

asistencia social, así como de integración de la familia. 

En Roma en donde tuvo gran auge y fue regulada como insti 

tución, fue concebida como una imitación de la naturaleza 

respondiendo a la adopción justiniana que señaló el prin-

cipio de Adoptio Imitatur Naturaml • Institución de Dere-

cho Civil que tenia por objeto crear entre dos personas -

relaciones similares a las que la■ Iustae-Nuptiae estable 

cen entre el petar familias y sus hijos, introduciendo en 

la familia civil a personas que no tienen, por lo regular 

ningún lazo de parentesco natural con el jefe •. (19) 

Durante el Siglo XIX, gran número de tratadista principal 

mente los franceses la consideraron como un contrato, esto 

debido fundamentalmente al exagerado individualismo de 

gran auge en esa época. Planiol define a la adopción como 

un contrato solemne, sometido a la aprobacion judicial, 

que crea entre dos personas relaciones análogas a las que 

resultarían de la filiación legítima. Por el mismo camino 

siguiéron otros autores que también la consideraron como 

23 

(19) Lemus García, Raúl. Derecho Romano. p. 72 
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un contrato por el cual se crea entre dos personas rela-
ciones puramente civiles de paternidad o de maternidad y 

de filiación. (20 ) 

La intervención del estado en sus trámites de constitución 

y control hizo que la idea de concebir a la adopción como 

contrato decayera, aunque algunos autores la siguen consi 
derando como tal. 

ETIMOLOGIA.- La palabra Adopción viene del latín Adoptio 

y adoptar, de adoptare, de AD (a, para) y optare (desear 
elegir), o sea, *acción de elegir o escoger•. Acto jurídi 
co solemne en virtud del cual la voluntad de los particu-

lares, con permiso de la ley y autorización judicial, crea 
entre dos personas una y otra naturalmente extrañas rela-

ciones análogas a las de la filiación legítima. (21) 

Nuestra legislación ( Art. 390 del Código Civil ), no la 
define, únicamente señala sus elementos constitutivos y -
materiales; en este sentido el Maestro Galindo Garfias, -
nos establece una definición señalando que por medio de 

la adopción una persona mayor de veinticinco años, por --
propia declaración de voluntad y previa aprobación judi-

cial, crea un vinculo de filiación con un menor de edad o 
un incapacitado. 

Para el desarrollo de éste trabajo y tomando en cuenta 
las definiciones que se han dado y la evolución que el 
concepto ha sufrido; se puede definir a la adopción así; 
acuerdo a través del cual y una vez cumplidos los requisi 
tos que la ley señala, se permite que una persona o un ma 
trimonio adquieran la calidad de padres de hijos ajenos. 
Las personas que voluntariamente reconocena un hijo se de 

nominan • Adoptantes " y • Adoptado 1.  este último. 

(20) Josserand. Derecho Civil, T.I. Vol. 2°, p. 419 
(21) De Ibarrola, Antonio. Derecho de Familia, p. 408 
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Como elementos característicos que encontramos en las de-

finiciones que en la actualidad se dan sobre adopción, es 

importante señalar a la voluntad de los particulares en -

llevarla a cabo, ya que sin esta no sería posible su exii 

tencia, la intervención del estado, a través del organo 

jurisdiccional ( juez de lo familiar ), para otorgar su 

aprobación y cumplir con los requisitos ya consagrados pre 

viamente en un cuerpo legal que hay que cumplir. 

Es importante hacer notar que se conjugan varios elemen-

tos para el pprfeccionamiento de la adopción, lo que seré 

materia de estudio mas adelante en el desarrollo de este 

trabajo en cuanto a la naturaleza jurídica se refiere. 

II.- NATURALEZA JURIDICA DE LA ADOPCION. 

Respecto a la naturaleza jurídica de la adopción existe 

diversidad de opiniones ya que a través del tiempo se le 

ha considerado como: 

A) Contrato 

B) Acto Complejo 

C) Acto de poder Estatal 

D) Acto Jurídico de carácter mixto 

E) Institución 

A) CONTRATO: 

La opinión de considerar a la adopción como Contrato se - 

sustentó en el siglo pasado y comienzos del actual. Se le 

consideraba como un " Contrato Sucesorio " o como " una 

institución de Heredero por vía del contrato "; esto se -

debe principalmente si se tiene en cuenta que la mayor --

parte de las instituciones ( sociedad, ley, la familia, -

etc. ), se fundaron en el contrato, debido fundamentalmente 

a las condiciones político-económicas y sociales que en - 

ese entonces imperaban. (22) 

(22)Enciclopedia Jurídica OMEDA. Editorial Bibliográfica Argentina. 
Tomo I. p. 497. 



B) ACTO COMPLEJO: 

Se considera a la adopción como un acto procedimiento, de 

orden administrativo y de formación sucesiva, que necesi-

ta de una serie de actos de igual jerarquía para su perfec 

cionamiento. 

C) ACTO DE PODER ESTATAL: 

Se cree que el acto que da lugar a la adopción es un acto 

de poder estatal; porque la relación jurídica que se da -

entre adoptante y adoptado es consecuencia de la aproba—

ción que el juez de lo familiar hace de la adopción. Sin 

embargo no se considera del todo válido este punto de vis 

ta, opinión que compartimos, ya que si bien es cierto que 

la intervención del estado es un elemento esencial para 

la creación de esa relación jurídica, es necesario que in 

tervengan tanto la voluntad de los adoptantes, como la de 

los representantes del adoptado. 

D) ACTO JURIDICO DE CARACTER MIXTO: 

En nuestro derecho la Tésis de considerar a la adopción co 

mo acto jurídico de carácter mixto es la más aceptada, ya 

que para su perfeccionamiento se lleve a cabo es necesario 

que concurran la voluntad de los participantes, la voluntad 

del órgano jurisdiccional coordinandose entre sí, porque el 

adoptante tiene un interés particular para llevar a cabo la 

adopción, ese interés se combina con el interés que tiene -

el estado en la protección de los menores e incapacitados, 

que es un interés público y que exige la intervención del 

órgano jurisdiccional para cuidar que la adopción se lleve 

a cabo en beneficio del menor. (23) 

Nuestra legislación es muy clara al respecto, ya que en el 

articulo 397 del Código Civil nos establece cuales son las 

(23) Galindo Garfias, Ignacio. Derecho Civil, p. 655 

26 
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personas que intervienen y que lo caracteriza como un acto 

jurídico plurilateral: 1) Los que ejercen la patria potes-

tad otutela de la persona que se trate de adoptar, ( en -

su defecto las personas que lo hayan acogido y lo traten 

como a un hijo ); 2) El Ministerio Público del lugar del 

domicilio del adoptado cuando éste no tenga padres conoci-

dos, ni tutor, ni persona que ostensiblemente le imparta -

su protección; 3) El adoptante que debe ser mayor de veinti 

cinco años, en pleno ejercicio de sus derechos y tener por 

lo menos 17 años más que el adoptado; 4) El adoptado, si 

es mayor de 14 años; 5) El Juez de lo Familiar que confor 

me al Articuló 400 del Código Civil debe dictar la senten-

cia autorizando la adopción. (24) 

E) INSTITUCION: 

Se cree que ha adquirido el carácter de institución, por 

las proyecciones de orden sociológico que ha conseguido 

la adopción a través de su evolución, además por ser un 

acto que se encuentra totalmente reglamentada por dispo 

siciones legales que establecen la forma y manera de --

constituirla, de llevar las relaciones jurídicas entre 

adoptante y adoptado, así como su terminación. La adop-

ción es una institución primordialmente en interés del 

adoptado, de interés público y de asistencia a la niñez 

desválida. 

III.- DIVERSAS ESPECIES DE ADOPCION. 

Desde el tiempo de los romanos y precisamente bajo el Impe 

rio de Justiniano, se establecieron dos tipos de adopción 

totalmente distintos; " La Adoptio Plena ", es decir, en 

donde el adoptado de una manera completa ingrelaba como -

un nuevo miembro del grupo familiar, encabezado por el pa 

ter famililas adoptante, con todos los derechos por el pa 

ter familias y obligaciones de todos los que se encontra-

ban sometidos a la potestad del Jefe: adquirían nombre, - 

ti 

(24)De Pina Rafael. Elementos de Derecho Civil, o. 366 



2$ 

tomaban parte en el culto doméstico etc.; y " La Adoptio 

minus plena " en la que el adoptado no se desvinculaba de 

su familia natural, quedaba sujeto a la potestad de su pa 

dre, ésta adopción tenia sus efectos muy limitados. (25) 

Siguiendo la concepción romana, las actuales legislacio- 

nes conocen y regulan estos dos tipos de adopción: 	La 

Simple ó Clásica y la Plena o Legitimación Adoptiva.  Los 

dos sistemas se presentan en Francia, España, Argentina, 

Costa Rica, Venezuela, etc. En México se regulan las dos 

formas de adopción, ya que el Código Civil para el estado 

de Quintana Rho regula la adopción plena, que será mate--

ria de estudio más adelante dentro del mismo capítulo. 

A.- La Adopción Simple:  

El Código Civil vigente en el Distrito Federal solamente 

regula este tipo de adopción, basandose en la antigua ado2 

ción ordinaria conocida y reglamentada en el Código de Na-

poleón. Por virtud de ésta forma de adopción se crea un --

vinculo de parentesco civil del que se derivan únicamente 

relaciones jurídicas entre adoptante y adoptado, sin que 

puedan establecerse relaciones de tipo familiar entre los 

familiares del adoptado y los del adoptante, ni los fami—

liares de éste con los de aquel dentro de éste sistema --

adoptivo se mantiene el vinculo resultante del parentesco 

natural, es decir, el adoptado continua ligado tanto en -

derechos como obligaciones con su familia de origen; la 

ley solamente otorga al adoptante los derechos y obliga-

ciones que se derivan de la patria potestad. 

CARACTERISTICAS DE LA ADQPCION SIMPLE: 

1.- El que adopta tendrá respecto a la persona y bienes 

del adoptado, los mismos derechos y obligaciones que 

tienen los padres respecto a la persona y bienes de 

los hijos, ( Art. 395 Código Civil del D.F. ). 

(25)Donfante, Pedro. Instituciones de Derecho Romano. lid. Reus. 
p. 152. 
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2.- El adoptado tendrá con la persona o personas que lo 

adopten los mismos derechos y obligaciones que tiene 

un hijo, ( Art. 396 ). 

3.- El adoptante no puede contraer matrimonio con el ado2 

tado, ni con sus descendientes, mientras dure el vín-

culo de la adopción, (Art. 157). 

4.- El adoptado continua ligado a su familia de origen, o 

sea, el que resulta del parentesco natural. 

5.- Este sistema adoptivo admite la revocación o la impus 

nación, que hace que los efectos de la adopción se re 

trotraigari, restituyendo las cosas al estado que guar 

daban antes de la adopción. 

B.-  La Adopción Plena:  

Institución regulada a partir del año de 1939 en el Código  

Civil Francés, se caracteriza por un procedimiento por el 

cual cumplidos los trámites de la adopción, el Registro --

del Menor se hace en el Registro Civil como hijo de la pa-

reja y se destruye el expediente en el que se tramitó la - 

adopción. Por sus efectos se asemeja al nacimiento natural 

de un niño dentro del seno familiar, o sea, que toda rela-

ción con la madre o con la familia de ésta desaparece y no 

es posible reestablecerlo. 

CARACTERISTICAS DE LA ADOPCION PLENA: 

1.- El adoptado deja legalmente de pertenecer a su fami-

lia natural o de origen, sin perjuicio de dejar vivas 

las prohibiciones de matrimonio con los miembros de 

ella. 

2.- El adoptado tiene respecto de la familia del adoptante 

los mismos derechos y obligaciones que si hubiera nací 

do de matrimonio, convirtiéndose práctica y legalmente 

en pariente de los miembros de la familia del adoptan 

te. 
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3.- El procedimiento de adopción plena suprime las causas 

de revocación o la posibilidad de impugnar la•adopción 

por parte del adoptado, semejandose al priricipio natural 

de paternidad, en el cual no cabe la posibilidad de que 

siendo el hijo ingrato o los padres inconvenientes pue 

da destruirse la relación. 

4.- La adopción plena sólo tiene lugar cuando se trata de 

menores de cinco años. 

5.- La adopción plena sólo se permite a matrimonios. 

IV.- EL ABANDONADO Y EL EXPOSITO COMO SUJETOS DE LA ADOPCION. 

En el Código Civil para el Distrito Federal, no encon-

tramos definición alguna de abandonado y expósito, sin 

embargo para tener una idea clara de dichos conceptos 

es necesario distinguir uno del otro, ya que abandono-

y exposición no son la misma cosa. 

El abandono de un menor tiene lugar cuando éste carece 

de persona que le asegure la guarda, alimentos y educa 

ción, durante un plazo mayor de seis meses, es decir, 

dejar al menor en un lugar sin que se sepa si ha de -

ser recogido o no, en donde se pone en peligro la sa-

lud o seguridad del menor. 

Expósito es el menor de edad abandonado en un lugar pó 

blico o privado incapaz de proveerse por si mismo su -

subsistencia, en este caso significa dejarlo en un lu-

gar donde existe la seguridad de que ha de ser recogido, 

como en la puerta de un asilo, una iglesia o inclusa,-

es decir, no hay propósito de que el menor muera a cau 

ea del abandono. ( 26) 

Una vez que se ha hecho la distinción de ambos concep-

tos y tomando en consideración lo que establece el Ar- 

(26 )Diccionario de Derecho Usual. Tomo II, Bibliográfica OMEBA 
P. 153. 
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ticulo 444, Fracción IV del Código Civil sobre las cau 

sas de la pérdida de la patria potestad; al abandonar 

y exponer a un menor por parte de sus padres, se requie 

re que transcurra el plazo de seis meses para que los 

menores sean suceptibles de ser adoptados, ya sea que 

hayan sido acogidos por una institución pública y si 

no ha transcurrido ese plazo, se decreta el depósito -

del menor con el presunto adoptante mientras se consu-

ma el plazo, o cuando el acogimiento sea por una perso 

na física cuando no hubiere quien ejerza la patria po-

testad sobre él, ni tenga tutor. 

Para que se lleve a cabo la adopción de abandonados y 

expósitos se debe tener la pérdida de la patria potes 

tad, que ocurre sólo seis meses después del abandono 

o exposición que el padre o la madre hubieren hecho -

de un hijo, lo que se acredita con la constancia que-

expida la institución pública del tiempo de la exposi 

ción o abandono. 

V.- ANÁLISIS COMPARATIVO ENTRE EL CODIGO CIVIL PARA EL D.F. Y 
LOS CODIGOS DE LOS ESTADOS DE HIDALGO. MEXICO, QUINTANA 
ROO Y PUEBLA. 

Nuestra nación al estar constituida como República Repre-

sentativa, Democrática y Federal; al estar compuesta por 

estados libres y soberanos, donde existe una clara divi--

sión de competencias entre la federación y las entidades 

federativas, y lo que no esté atribuido a la federación -

es competencia de estas, las que a través de sus respecti 

vos congresos locales emitan sus propias leyes, que regu-

lan entre otros los actos de los particulares y como la 

adopción tiene ésta característica, queda en consecuencia 

contemplada en el Código Civil y de Procedimientosciviles 

de cada estado. 

Es importante señalar que los artículos que transcribo --

son los del Código Civil del D.F. y que únicamente señaló 

las diferencias que se presentan con los Códigos de 	las 

entidades federativas antes señaladas. 
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La adopción se encuentra regulada en el Código Civil para 

el D.F. dentro del Título Séptimo de la paternidad y filia 

ción, Capitulo V, Articulo 390 al 410. 

El Código Familiar del Estado de Hidalgo regula la adop-

ción en el Capítulo Vigésimo Tércero de los artículos 226 

a 242. 

El Código Civil del Estado de México, además de regular -

la adopción simple, regula también la adopción plena, de 

los Artículos 372 al 392. 

El Código del Estado de Puebla regula la adopción en el 

Capítulo Noveno de la Adopción, Libro Segundo de la Fami-

lia, Artículos 578 al 596. 

El Código Civil de Quintana Roo regula la adopción simple 

en el Título Segundo, Capítulo Cuarto de la Adopción, Ar-

tículos 928 al 960. 

DEFINICION: 

En los Códigos del D.F. y México no definen a la adopción. 

En Hidalgo el Artículo 236 la define como la integración 

a una familia de un menor de edad como hijo de matrimonio, 

previo el procedimiento legal. 

En Puebla el Articulo 578, por la adopción se confiere al 

adoptado el Estado de Hijo de los adoptantes y a éstos --

los derechos y deberes inherentes a la filiación. 

En Quintana Roo el Artículo 928 define a la adopción en -

los mismos terminos que el Estado de Puebla. 

REQUISITOS PARA LLEVAR A CABO LA ADOPCION. ( ARTICULO 390 ). 

a) Ser persona física mayor de 25 anos y tener 17 anos más 

que el adoptado, estar en pleno ejercicio de sus dere-

chos. 
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b) El adoptante ha de demostrar que tiene medios bastantes 

para proveer la subsistencia y educación del menor o -

cuidado y subsistencia del incapacitado, y ser persona 

de 'buenas costumbres. 

c) Que la adopción es benéfica para la persona que se tra-

ta de adoptar. 

- El Código Familiar de Hidalgo no señala edad para poder 

adoptar, sólo se necesita tener 20 años más que el adop 

tado. 

- En México se requiere ser mayor de 21 años y tener más 

de 10 años que el adoptado. 

- En Quintana Roo se establecen los mismos requisitos pero 

difiere en cuanto a la diferencia que debe haber entre 

adoptante y adoptado que es de 15 años. 

- En Puebla se requiere simplemente ser mayor de edad y -

tener 15 años más que el adoptado. 

QUIENES PUEDEN ADOPTAR ( ART. 391 ). 

a) Los cónyuges podrán adoptar siempre y cuando los dos -

estén conformes en considerar al adoptado como hijo. 

'b) El tutor no puede adoptar al pupilo sino hasta después 

de que hayan sido definitivamente aprobadas las cuen-

tas de la tutela (Artículo 393 ). 

En Hidalgo se hace mención en la Fracción II del Artí-

culo 231, que el cónyuge puede adoptar al hijo del otro 

cónyuge, habido fuera de matrimonio, o por un casamien 

to anterior. 

En México se establece que se dará preferencia a los matri 

monios sin descendencia. 



En Quintana Roo no se hace mención a la adopción hecha por 

los cónyuges, ésto no debe de extrañar si tomamos en cuen-

ta que en este estado se regula la adopción plena. 

A QUIENES SE PUEDE ADOPTAR ( ART. 390 ). 

Pueden adoptarse a uno o más menores o a un incapacitado 

aun cuando este sea mayor de edad. 

En Hidalgo no se hace referencia a la adopción de mayores 

incapacitados, sólo se señala la adopción de menores de 

edad. 

En México, Quintana Roo y Puebla se pueden adoptar menores 

o mayores incapacitados al igual que el D.F. 

CONSENTIMIENTO PARA EFECTUAR LA ADOPCION. ( ART. 397 ). 

Para que la adopción pueda tener lugar deberán consentir 

en ella, en sus respectivos casos: 

I.- El que ejerce la patria potestad sobre el menor que 

se trata ade adoptar; 

II.- El tutor del que se va adoptar; 

III.- El Ministerio Público del lugar del domicilio del 

adoptado cuando éste no tenga padres conocidos, ni 

tutor, ni persona que ostensiblemente le imparta -

su protección y lo haya acogido como hijo. 

Si el menor que se va adoptar tiene más de 14 años, 

también se necesita su consentimiento para la adop-

ción. 

IV.- La persona que lo haya acogido durante seis meses 

al que se pretende adoptar y lo trate como a hijo, 

cuando no hubiere quien ejerce la patria potestad 

sobre el, ni tenga tutor. 

En Hidalgo si el menor tiene más de 12 años deberá de pres 

tar su consentimiento, 

34 
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En México y Quintana Roo no se menciona el plazo de seis 

meses de acogimiento, sin embargo se establece en cuanto 

a lo demás igual al D.F. 

En Puebla se establecen los mismos requisitos que en el 

D.F. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE RESULTAN DE LA ADOPCION. 

( ART. 402 ). 

El que adopta tendrá respecto de la persona y bienes del 

adoptado los mismos derechos y obligaciones que tiene los 

padres respecto de la persona y bienes de los hijos. 

El adoptante podrá darle nombre y sus apellidos al adoptado. 

( Artículo 395 ). 

El adoptado tendrá para con la persona o personas que lo 

adopten los mismos derechos y obligaciones que tiene un 

hijo. ( Art. 396 ). 

Los derechos y obligaciones que nacen de la adopción, así 

como el parentesco que de ella resulte, se limitan al adoE 

tante y al adoptado, excepto en los impedimientos de matri 

momio. ( Art. 402 ). 

Los derechos y obligaciones que resultan del parentesco 

natural, no se extinguen por la adopción, excepto la pa-

tria potestad, que será trasferida al adoptante, salvo -

que en su caso esté casado con alguno de los progenitores 

del adoptado, porque entonces se ejercerá por ambos cón-

yuges. ( Art. 403 ). 

En Hidalgo, Puebla, Quintana Roo y México, los derechos 

y obligaciones que resultan de la adopción, son los mis 

mos que se establecen el Código del D.F. 



TRAMITE PARA LLEVAR A CABO LA ADOPCION ( ART. 399 ). 

Este será fijado en el Código de Procedimientos Civiles. 

Del mismo modo, las legislaciones analizadas hacen refe-

rencia al Código de Procedimientos Civiles para llevar a 

cabo el trámite de adopción. 

REVOCACION DE LA ADOPCION ( ART. 405 ). 

La Adopción puede revocarse: 

a) Cuando las dos partes convengan en ello, siempre que 

el adoptado sea mayor de edad, si no lo es se oira a 

las personas que dieron su consentimiento conforme -

al Artículo 397, cuando fuere de domicilio conocido, 

y a falta de ellos, al representante del Ministerio 

Público y al Consejo de Tutelas; 

b) POR INGRATITUD DEL ADOPTADO. 

En las legislaciones analizadas se establecen los mis 

mos casos para la revocación de la adopción igual que 

en el D.F., sin embargo, el estado de Hidalgo no esta 

blece la revocación de la adopción ni sus causas, lo 

que me hace pensar, sin que expresamente se contenga 

que se puede hablar de una adopción plena. 

IMPUGNACION DE LA ADOPCION ( ART. 394 ). 

El menor o el incapacitado que hayan sido adoptados 

podrán impugar la adopción dentro del año siguiente 

a la mayoría de edad o a la fecha en que haya desa-

parecido la incapacidad. 

En el estado de Puebla se requiere de seis meses des-

pués de la mayoría de edad para impugnar la adopción. 

En Hidalgo no se contempla la impugnación de la adop-

ción. 

En Quintana Roo y México establecen los mismos térmi-

nos que el D.F. 

36 



Como se ha visto anteriormente en las legislaciones --

analizadas, éstas señalan requisitos similares, cuyas 

diferencias no son relevantes, siendo estas relativas 

a la edad de los adoptantes, diferencia de edad entre 

adoptante y adoptado y duración del matrimonio, sin -

embargo los estados de México y Quintana Roo además -

de regular la adopción simple contemplan la adopción 

plena que brevemente señalaré, destacando sus aspec--

tos más importantes. 

LA ADOPCION PLENA EN QUINTANA ROO 

- Pueden adoptar los matrimonios que tengan cinco años o 

más de casados, sin hijos y que por lo menos uno de --

ellos tenga 15 años más que el adoptado. 

El menor que se pretenda adoptar no tenga más de cinco 

años abandonado por sus padres, de padres desconocidos 

o pupilo en Casa de Cuna o instituciones similares. 

La adopción plena confiere al adoptado los apellidos 

de los adoptantes, los mismos derechos, obligaciones y 

parentesco que la filiación consangunnea, así como la 

extensión de los vínculos jurídicos con la familia de 

origen, excepto en lo relativo a los impedimientos de 

matrimonio. 

La adopción plena es irrevocable. 

LA ADOPCION PLENA EN EL ESTADO DE MEXICO. 

Sólo pueden adoptarse los menores de 12 años, abandona-

dos, expósitos o los que sean entregados a una institu-

ción de asistencia autorizada para promover la adopción. 

Por la resolución judicial que aprueba la adopción se -

cancela el Acta de Nacimiento del adoptado, y se levan-

ta el Acta de Nacimiento en la que figuran como padres 

los adoptantes y como hijo el adoptado, y los demás da-

tos que se requieran conforme a la ley sin hacer mención 

de la adopción. 
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- El parentesco se extenderá a todos los ascendientes, -

descendientes y colaterales de los adoptantes. 

Los .parientes naturales, ascendientes y colaterales del 

adoptado, no conservarán ningún derecho sobre el mismo, 

quedando liberado de deberes para con ello, pero conser 

vando en su caso sus derechos sucesorios por naturaleza. 

La adopción plena es irrevocable. 

1 



CAPITULO TERCERO 

LA ADOPCION EN EL DERECHO EXTRANJERO 

	

I. 	La Adopción en el Derecho Boliviano. 

La Adopción en el Código de la Familia de Costa Rica. 

La Ley de Adopción en Noruega. 

	

IV. 	El Código de la Familia de la República Democrática 

Alemana y la Adopción. 
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I.- LA ADOPCION EN EL DERECHO BOLIVIANO  

Dentro de la legislación Boliviana se encuentra el Código 

de la Familia, en él se trata de sistematizar la protec-

ción integral del menor abarcando los aspectos civil, pe-

nal y laboral; introduciendo instituciones protectoras pa 

ra alcanzar el desarrollo social del menor. (27) 

En cuanto al campo de la protección civil que es el punto 

esencial que nos ocupa, establece: La Adopción de Menores 

y la Arrogación de hijos, como medio jurídico de recupera 

ción social del menor abandonado. 

De la Adopción de Menores 

Regulada en el Título III, Capitulo I, Artículos 215 a 232. 

Concepto: El Artículo 215 define a la adopción como un acto 

de la autoridad judicial que atribuye la calidad de hijo --

del adoptante al que lo es originariamente de otras perso-

nas. 

En Bolivia de acuerdo a lo establecido en el Articulo 217 

pueden adoptarse los menores de dieciocho años de edad, por 

matrimonios legalmente constituidos y que estén de acuerdo 

en hacerlo y por personas solteras mayores de cuarenta años 

sin descendencia siempre y cuando acrediten: 

a) Tener más de cuarenta anos de edad. 

b) Gozar de buena reputación y disponer de los medios nece 

serios para hacerse cargo del adoptado. 

Requisitos para efectuar la adopción 

a) Para la adopción se requiere el consentimiento libre y 

voluntario de los padres o que se escuche al tutor o a 

la institución y persona de la cual dependa. 

(27) El Código de la Familia fue promulgado por el Decreto Ley 
No. 10426 del 23 de Agosto de 1972 y vigente desde el 26 
de Agosto de 1977. 
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En el caso de que el progenitor que no ejerza la autori-

dad parental, puede oponerse a la adopción aduciendo las 

razones que le asisten. 

b) En caso de oposición del progenitor, del tutor o de la 

institución o persona de la cual dependa el adoptado, el 

Juez escuchando al Fiscal, resolverá lo que fuere conve-

niente al interés del adoptado. 

c) El Juez basado en un informe técnico proporcionado por -

el organismo protector de menores o por personas exper--

tas o pedagogos decidirá si procede o no la adopción. 

Pronunciamiento de la adopción 

La adopción se pronuncia por la autoridad Judicial, y sólo 

será admitida cuando se inspire en motivos justos y sea --

conveniente al interés tanto material como moral del adop-

tado. 

En caso de encontrarse dificultades serias atendibles en la 

voluntad o ánimo del adoptado, la adopción puede ser denegada. 

Efectos de la Adopción 

a) La adopción comienza a producir sus efectos desde que ha 

sido judicialmente pronunciada. Si el adoptante muere -

antes del pronunciamiento pueden proseguir los actos ne-

cesarios para concluir la adopción, sin perjuicio de la 

oposición fundada que pudieran formular los herederos. 

En este caso, el pronunciamiento de la adopción produce-

sus efectos desde la muerte del adoptante. 

b) El adoptado conserva todos sus derechos y deberes con su 

familia de origen, pero la autoridad de los padres corres 

ponde a los adoptantes. 

c) El adoptado tiene derecho de usar el apellido del adop-

tante, ya sea añadiéndolo al suyo propio o sustituyendolo. 
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En cualquier caso, se deja constancia del hecho en el 

acto de adopción y se hace la comunicación respectiva al 

oficial del. Registro Civil. 

d) Los efectos de la adopción no se extinguen por la supervi 

vencía de hijos al adoptante. Tampoco se extinguen por el 

reconocimiento voluntario o declaración judicial de pater 

nidad o maternidad de hijos hábidos por el adoptante des-

pués de la adopción. 

La Adopción Termina: 

a) Por voluntad expresa del adoptante y adoptado en los ca-

sos en que el uno podría desheredar al otro, con arreglo 

a la Ley Civil. 

b) Por intervención directa del Ministerio Público, cuando 

la adopción afecta a las buenas costumbres. 

DE LA ARROGACION DE HIJOS 

Regulada en el Capitulo II del mismo titulo de los Artículos 

233 al 243. 

En Bolivia también se regula la figura de la arrogación o 

legitimación adoptiva. Es una adopóión que produce todos los 

efectos de la filiación legitima, ya que se rompen todos los 

lazos familiares anteriores del menor y se incorpora en la -

familia adoptiva en calidad de hijo matrimonial. 

Son sujetos de la arrogación los menores huérfanos, niños --

abandonados o hijos de padres desconocidos, que no han cum-

plido la edad de seis años. Pueden solicitar la arrogación -

ambos cónyuges mayores de treinta años, no separados legal--

mente y que hayan tenido al menor bajo su guarda o cuidado, 

al menos por seis meses. 



Pronunciamiento de la Arrogación: 

La arrogación se pronuncia por el Juez en la forma estable-

cida para la adopción. 

En caso de que desista uno de los cónyuges antes de pronun-

ciarse la arrogación, se da por terminado el procedimiento, 

y si fallece el sobreviviente puede llevarlo hasta su con-

clusión. 

El trámite de la arrogación es absolutamente reservado. En 

ningún momento puede ser exhibido el expediente a persona 

extraña u otorgarse testimonio o certificado de las piezas 

en el insertas, sin mandato judicial y a solicitud de parte 

interesada, con anuencia fiscal. Terminado el trámite, el 

expediente será archivado y puesto en seguridad. 

La violación de la reserva se halla sujeta a las sanciones 

establecidas por el Código Penal, sin perjuicio de la res-

ponsabilidad civil. 

Concluida la arrogación, el Juez ordenará que se inscriba 

en el Registro de Nacimiento del arrogado como hijo de los 

arrogadores, ni en la orden judicial ni en la partida de 

inscripción se hará mención de los antecedentes del inscrito 

ni de la arrogación. 

Efectos de la Arrogación: 

a) La arrogación concede al arrogado el estado de hijo naci 

do de la unión matrimonial de los arrogadores, con los 

derechos y deberes reconocidos por las leyes. 

b) Los vinculas del arrogado con la familia de origen quedan 

rotos salvos los impedimentos matrimoniales por razón de 

consanguinidad. 

43 
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II.- LA ADOPCION EN EL CODIGO DE LA FAMILIA DE COSTA RICA  

Dándole autonomía a*su derecho familiar, desvinculandolo de 

la legislación común al igual que otras naciones latinoame-

ricanas, Costa Rica cuenta con un cuerpo legal sobre la fa-

milia: " El Código de la Familia de Costa Rica ". 

El Código consta de 228 artículos en el primero de ellos se 
establece como obligación del estado la protección de la fa 

milis. 

En cuanto a la adopción se regula la "adopción simple " y 

la " Adopción Plena ", ( Arto. 100 al 126 ) comprendida den 
tro del Titulo II de la paternidad y filiación. El Código -

para el estudio de la adopción cuenta con unas disposicio--

nes generales donde se establecen: 

1.- Requisitos para adoptar. 

2.- Trámites y procedimiento de la adopción. 

Definición: El Código no define la adopción. 

1.- Requisitos para Adoptar: 

De acuerdo al Artículo 100 pueden adoptar los mayores de 
veinticinco años de edad, en pleno goce de sus derechos 

civiles, de buena conducta y reputación. Además el adop-
tante deberá ser por lo menos quince años mayor que el 
adoptado. 

Para el trámite de adopción se necesita el consentimien-

to del adoptado o de sus representantes legales, dicho - 

consentimiento se dará en la forma siguiente: 

a) Si es mayor de edad, lo dará personalmente el adopta-

do. 

b) El tutor o el curador si esta sujeto el adoptado a su 
régimen. 

c) Si es menor de edad, quien ejerza la patria potestad. 
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d) El representante del Patronato Nacional de la Infan-

cia, cuando el menor se encuentre en estado de aban-

dono o depósito judicial. 

No pueden Adoptar: 

a) El marido o la esposa sin el consentimiento del otro 

cónyugue; 

b) Los tutores y los curadores, a las personas sujetas 

de ese régimen; 

c) Los mayores de sesenta años; 

d) Quién haya sido privado o suspendido de la patria 

potestad. 

2.- Trámites y Procedimientos de la Adopción: 

Para sus trámites la adopción se hará en escritura pú-

blica que se inscribirá en el Registro Civil, en dicha 

escritura se consignará si la adopción es simple o ple 

na. Para el otorgamiento de la escritura los interesa 

dos en adoptar deberá obtener autorización del Tribu-

nal, excepto cuando el adoptado sea mayor de edad, ade 

más se necesita la comparecencia de los adoptantes o -

de quienes deben otorgar su consentimiento para la ado2 

ción. 

El Notario autorizado para la escritura dará fe de la 

capacidad y personalidad de los otorgantes, así como de 

que se han cumplido los requisitos legales antes mencio 

nados, y que la adopción fue autorizada. De la escritu 

ra áe adopción un extracto de ella deberá publicarse en 

el Boletín Judicial. 

Dentro de los trámites de adopción se consagra la posi-

bilidad que existan personas que se opongan a la misma, 
en ese caso la persona que tenga un interés contrario, 

puede comparecer ante el Registro Civil en un término 

de 15 días a partir de la publicación de la escritura y 
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por escrito manifestará las causas de su inconformidad-

así como las pruebas en que base su posición. 

Si no existe oposición a la adopción y trascurrido el -

término antes señalado, se inscribirá en el Registro de 

Nacimiento el asiento correspondiente cambiando el nombre 

de los padres. 

El adoptado usará los apellidos del adoptante, si la --

adopción es conjunta, usará como primer apellido el pri 

mero del adoptante, y como segundo, el primer apellido 

de la adoptante. 

En caso de que un cónyuge adopte al hijo del otro, el -

adoptado usará como primer apellido el primero del ado2 

tante o padre consanguíneo y como segundo, el primero -

de la madre consanguínea o adoptiva. 

Nadie puede ser adoptado simultáneamente por más de una 

persona, excepto cuando la adopción sea por ambos cón-

yuges, pero una nueva adopción podrá tener lugar después 

del fallecimiento del o de los adoptantes. 

La Adopción Simple: 

Características 
===== 	

1) Cinicamente los vínculos jurídicos que resultan de és 

te tipo de adopción, se dan entre adoptante y adoptado 

en la misma forma que se dan entre los padres con los 

hijos. 

2) La adopción simple no crea ningún lazo jurídico entre 

el adoptado y la familia del adoptante, ni entre éste 

y la familia de aquel, salvo en cuanto a los impedi-

mentos para contraer matrimonio. 
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3) El adoptado conserva todos los derechos y obligacio-

nes que le unen con sus parientes consanguíneos y 

afines, pero la patria potestad se trasmite al adop-

tante. Cuando un cónyugue adopte los hijos del otro, 

el adoptante compartirá la patria potestad con el 

progenitor. 

4) Los derechos que confiere la adopción simple al adoE 

tante, se suspenden y pierden por los mismos motivos • 
que la patria potestad, pero en ambos casos subsiste 

la obligación de alimento del adoptante hacia el 

adoptado. 

5) La adopción simple termina: 

a) Por mutuo consentimiento, cuando el adoptado haya 

cumplido la mayoría de edad. 

b) Por impugnación, y 

c) Por revocación. 

El adoptado puede impugnar su adopción, dentro de 

los dos años siguientes a su mayoría de edad, a par-

tir de la fecha en que se declare si recobró su ca-

pacidad. 

6) La adopción puede ser revocada: 

a) Por atentar el adoptado contra la vida o el honor 

del adoptante, cónyugue, ascendientes o descen-

dientes. 

b) Por causar el adoptado maliciosamente al adoptante 

una pérdida considerable de sus bienes. 

c) Por causar o denunciar el adoptado al adoptante 

imputandole algún delito, excepto en causa propia 

o de sus descendientes, ascendientes o cónyuge. 

e) Por abandonar el adoptado al adoptante que se halle 

enfermo o necesitado de asistencia. 

1•• 
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Adopción Plena: 

Sólo pueden adoptar plenamente los cónyugues que vivan 

juntos y procedan de común acuerdo: 

Podrán ser adoptados plenamente: 

a) Los menores de 14 años. 

b) Los que siendo mayores de 14 años hubieren vivido con 

los adoptantes antes de cumplir esa edad y mantenido 

con ellos vínculos familiares o afectivos. 

Características 
MAIRMUSMIO======== 

1.- Por la adopción plena se crea entre los adoptantes y 

el adoptado los mismo vínculos jurídicos que ligan a 

los padres con los hijos, además los adoptados entra 

rán a formar parte de las familias consanguíneas, pa 

ra todo efecto. 

2.- El adoptado se desvincula en forma total y absoluta 

de su fanilia consanguínea. 

3.- Quedan vigentes, sin embargo, respecto de la familia 

consanguínea los impedimentos matrimoniales, de con-

formidad a lo que establece el artículo 14 del mismo 

código: 

a) Entre ascendientes y descendientes por consanguini 

dad o afinidad. 

b) Entre hermanos consanguíneos. 

4.- La adopción plena no admite la impugnación o la revo 

cación, y no termina por el acuerdo de las partes. 

El Código de la Familia de Costa Rica, fue aprobado por la 

Asamblea Legislativa del 7 de noviembre de 1973, promulgado 

el 21 de diciembre de mismo año, entró en vigor el 5 de agos 

to de 1974. 
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III.- LA LEY DE ADOPCION EN NORUEGA. 

Para sus estudios se divide en los apartados siguientes: 

1.- Quienes pueden adoptar (Artículos 1°  al 4 ). 

2.- A quienes se puede adoptar (Artículos 5 al 8 ). 

3.- Derechos y obligaciones que resultan de la Adopción 

(Artículos 9 al 20 ). 

4.- Trámites para llevar a cabo la Adopción (Artículos 

28 al 30 ). 

5.- Revocación de la Adopción (Artículos 21 al 27 ). 

6.- La Adopción Extranjera (Artículos 31 al 35 ). 

1.- QUIENES PUEDEN ADOPTAR: 

a) En Noruega pueden adoptar las personas de ambos se-

xo de 25 años cumplidos. 

b) Las personas incapacitadas jurídicamente sólo podrán 

adoptar con el consentimiento de su apoderado. 

c) Los matrimonios para adoptar deben hacerlo en forma 

conjunta, excepto en los cásos en que uno de los - 

cónyuges se encuentre incapacitado mentalmente. 

No podran adoptar en forma conjunta las personas -

que no sean cónyuges. 

2.- A QUIENES SE PUEDE ADOPTAR: 

Pueden adoptarse los menores de edad y los mayores in-

capacitados, bajo ciertas limitaciones: 

ar Se necesita el consentimiento de la persona que se 

va a adoptar si ha cumplido los 12 años. ' 

El requisito del consentimiento puede dispensarse 

en los casos en que la edad del hijo adoptivo sea 

inferior a los 16 anos. 

b) Los menores de 20 años necesitan que los padres den 

su consentimiento para que puedan ser adoptados; si 

alguno de ellos está incapacitado, bastará el consen 

timiento del otro, pero si ambos se encontrasen in-

capacitados será necesario del consentimiento del -

tutor. 



50 

Si el padre o la madre carecen de la patria potestad 

en la medida de lo posible se les dará la oportunidad 

de manifestarse antes de tomar la decisión. 

c) Las personas incapacitadas jurídicamente necesitan 

del consentimiento de su apoderado para ser adopta-

dos. 

3.- DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE RESULTAN DE LA ADOPCION. 

La licencia de adopción sólo se concederá cuando ésta 

sea en beneficio del adoptado o exista alguna razón -

que la justifique, y , que el niño ea deseado por el-

adoptante para ser atendido por él, su cónyuge o que 

ya lo ha sido. 

a) Por la adopción a los adoptantes se les trasmite - 

la patria potestad, así como el consentimiento pa-

ra que pueda contraer matrimonio el adoptado. 

Los padres adoptivos podrán formar religiosamente 

a su hijo adoptivo en la forma en que lo deseen, a 

no ser que en la licencia de adopción se establezca 

otra cosa distinta. 

b) Los padres adoptivos adquieren la obligación de man 

tener al hijo adoptivo como si fuese suyo propio, -

sin que para ello reciban algún subsidio por parte 

de los verdaderos padres. Antes de concederse la - 

licencia de adopción en los casos en que el adoptan 

te reciba alguna compensación económica deberá ga—

rantizar que dicha cantidad será aplicada para el -

bien del adoptante. 

o) Mientras dure el vinculo de la adopción el adoptan-

te no podrá contraer matrimonio con el adoptado. 

Derechos del Adoptado: 

El hijo adoptivo, tendrá derecho a heredar en la misma 

forma que los hijos legítimos del adoptante, y los mis 

mos derechos respecto del seguro de accidentes y enfer 

medad o accidente sólo corresponderá a los hijos adop- 
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tivos cuya educación se produjo con anterioridad al 

al hecho. 

4.- TRAMITES PARA LLEVAR A CABO LA ADOPCION. 

La solicitud de adopción se tramita en Noruega, siem-

pre que el solicitante tenga su domicilio en ese país 

y de conformidad al Derecho Noruego; además tendrán -

que hacerse las anotaciones oportunas junto al nombre 

del hijo adoptivo en el Registro Civil y demás proto-

colos oficiales que determine el Ministerio Guberna--

mental competente. 

5.- REVOCACION DE LA ADOPCION. 

La adopción en Noruega puede revocarse en los siguiera 

tes casos: 

a) Por mutuo consentimiento del adoptante y del hijo 

adoptivo, si una de las partes se encuentra inca-

pacitada se requiere el consentimiento de su apode 

rado. 

b) Cuando los padres adoptivos incurran en algún deli 

to que merezca pena corporal, en negligencia grave 

en sus obligaciones, o cuando convenga a los inte-

reses del adoptado. 

La demanda de revocación cuando el hijo adoptivo no 

,haya cumplido los 20 anos podrá ser presentada por 

uno de los padres o por el gobernador civil. 

c) Dentro del plazo de 5 años y mediante sentencia los 

adoptantes podrán solicitar la revocación, en los -

casos en que el adoptado padezca debilidad mental, 

tenga afectada sus facultades mentales o alguna otra 

enfermedad maligna y que desconocían al momento de 

la adopción. 

En los casos en que el adoptado cometa algún delito 

grave en contra de los adoptantes o sus familiares 

más cercanos o que su conducta sea un obstáculo para 
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la continuidad de la relación; la demanda de revoca-

ción será presentada por el gobernador civil en caso 

que los padres adoptivos tengan transtornadas sus --

facultades mentales. 

d) Tratándose de hijos comunes, generalmente la revoca 

ción abarca a ambos cónyuges. La demanda de revoca-

ción será presentada en el lugar del domicilio del 

demandado, en caso de que resida el demandante; si 

ambos residen fuera del país, la demanda se presen-

tará en Oslo capital de Noruega o en la jurisdicción 

que el Ministerio Gubernamental determine previa so 

licitud que se haga. 

Para la revocación es necesario que se manifiesten 

aquellos que prestaron su consentimiento para la --

adopción. 

e) Desde el momento de la revocación, la adopción pier 

de todos sus efectos jurídicos, pero el rey no obs-

tante lo anterior puede determinar que el adoptante 

pague una cuota para la manutención del hijo adopti 

vo. El rey o el tribunal determinaran los casos en 

que la relación jurídica entre el niño y sus fami--

liares naturales deba reanudarse total o parcialmen 

te. 

6.- LA.ADOPCION EXTRANJERA: 

a) Para que una adopción extranjera tenga válidez en -

Noruega será necesario que el o los adoptantes tu-

vieran su domicilio en el país donde se concedió la 

adopción, siempre en la fecha en que ésta tuvo lu-

gar. 

b) La adopción de un niño de edad inferior a los 18 -

años y con domicilio en Noruega en el momento de la 

adopción, no será reconocida a menos que el Ministe 

rio haya dado su consentimiento para la adopción. 
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c) Un dictamen de revocación de adopción extranjera 

en casos en que los padres e hijos adoptivos se 

hallen domiciliados en Noruega en la fecha de la 

revocación, carecerá de válidez en Noruega a me-

nos que el Ministerio aprueba la revocación. 

d) Las adopciones extranjeras que sean válidas en 

Noruega y cuando el Ministerio no le haya dado 

los mismos efectos que una adopción Noruega, se 

considerará al hijo adoptivo como propio del o 

de los adoptantes, para efectos de tutoría, pa-

tria potestad y obligación de manutención. 

El Ministerio deberá otorgar su consentimiento a 

aquellas personas residentes en Noruega para que 

puedan adoptar en país extranjero, si no se otor 

ga el consentimiento, no será válida la adopción 

extranjera en Noruega. El ministerio está facul 

tado para determinar que surta los mismos efec-

tos jurídicos que una adopción Noruega. 

e) Toda Adopción extranjera que contravenga al Dere 

cho público Noruego carecerá de validez en Norue 

ga. 

La Ley de Adopciones de Noruega, fue reformada -

por Ley del 13 de Junio de 1980, aprobada por -

el Ministerio Real de Justicia y Policía de Noruega. 
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IV. EL CODIGO DE LA FAMILIA DE LA REPUBLICA DEMOCRATICA ALEMANA 

Y LA ADOPCION. 

En la República Federal Alemana, la familia tiene una gran 

significación social. La familia es el núcleo fundamental 

de la sociedad, basada en el matrimonio entre el hombre y 

la mujer. 

Para la regulación de las relaciones familiares se cuenta 

dentro del Código Civil el Libro de la Familia, en donde-

se apoya al matrimonio, a la familia y se protegen los da 

rechos de cada uno de los miembros de la comunidad familiar. 

En materia de adopción el Código Civil la regula dentro -

del libro cuarto de la familia, de los apartados 1741 al 

1766, y para su estudio se divide en cinco rubros: 

1) Requisitos y Condiciones 

2) Consentimiento de los padres. 

3) Apellido del Adoptado. 

4) Efectos de la Adopción. 

5) Revocación y Efectos de la Adopción. 

1) REQUISITOS Y CONDICIONES: 

Por medio de la adopción se establecen entre los adoptan 

tes y el adoptado relaciones de padre e hijo y se crean 

los mismos vinculas jurídicos que existen entre padres 

e hijos, es decir al adoptarlo se le ofrece al niño -- 
adoptado un hogar y la posibilidad de ser educado en 

el seno de una familia. 

a) Para Adoptar: 

Se necesita ser mayor de edad. 

Los espoSos pueden adoptar a un menor siempre que am 

boa estén de acuerdo en la adopción. 



b) No pueden adoptar las personas que se encuentren bajo 

tutela o curatela. 

c) A la solicitud de adopción para que pueda darse trá-

mite es necesario que se demuestre que el adoptante 

está capacitado plenamente para ejercer el derecho a 

la educación del niño, además la adopción deberá ser 

en beneficio para el menor. 

2) CONSENTIMIENTO DE LOS PADRES: 

a) Para adoptar a un menor se requiere el consentimiento 

de sus padres y, el del menor si ha cumplido los 14 

años. Tratándose de niños nacidos fuera del matrimo-

nio, el consentimiento del padre sólo será necesario 

cuando el padre esté autorizado para ejercer el de-

recho paterno a la educación, en el caso de que el 

menor tenga otro representante legal se necesita tam 

bien su consentimiento. 

b) El consentimiento debe ser expresado ante la protec-

ción de la juventud o por documento notarial legali-

zado, el cual es irrevocable. 

c) Los padres del niño pueden dar su consentimiento sin 

conocer la persona, ni el nombre del adoptante. 

d) Si los padres niegan su consentimiento y ello va en 

contra del bienestar del niño, el consentimiento a 

solicitud de la protección de la juventud, puede 

ser suplido por el tribunal, cuando uno de los pa-

dres esté incapacitado para declarar o se ignore su 

lugar de residencia, bastará el consentimiento del -

otro padre. 

3) APELLIDO DEL ADOPTADO: 

a) El adoptado llevará el apellido del adoptante, si 

es adoptado por un matrimonio el menor llevará el 

apellido de ambos cónyuges. 
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b) La protección de la juventud, en casos especiales pue 

de autorizar que el menor siga llevando el apellido -

que llevaba antes de la adopción. 

4) EFECTOS DE LA ADOPCION: 

La adopción establece entre el adoptado y los familiares 

del adoptante, así como también entre los descendientes 

del adoptado y el adoptante y sus familiares, los mis-

mos derechos y obligaciones que existen entre los fami-

liares naturales. 

a) Con la adopción se extinguen todos los derechos y -

obligaciones de parentesco entre el niño y sus pa-

dres naturales. 

b) La adopción no prohibe el matrimonio entre el adop-

tado y un familiar del adoptante. 

5) REVOCACION DE LA ADOPCION: 

Dentro de las causas de revocación, estas se pueden dar 

por tres motivos. 

A solicitud del Adoptante: 
al=== 

a) Si en el transcurso de los primeros cinco años a par 

tir de la adopción se descubre que el adoptado pade-

ce de una enfermedad grave e incurable, que impida -

la existencia de verdaderas relaciones de padres e -

hijo. 

b) Si el adoptado comete un atentado grave a la vida o 

salud del adoptante, de su cónyuge o de sus hijos. 

e) La demanda de revocación sólo puede ser invocada en 

el plazo de un año a partir del momento en que el -

adoptante entre en conocimiento de los hechos que - 

justifican su demanda. Si la adopción fue hecha por 

un matrimonio, la demanda debe de ser presentada por 

ambos cónyuges, si uno de ellos fallece la demanda 

puede ser presentada por el otro. 
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A solicitud del adoptado por mayoría de edad. 
=21================a===================a41==== 

a) Cuando el adoptado ha llegado a su mayoría de edad, 

la Notaría Pública y a solicitud conjunta del adop-

tante y del adoptado puede revocar la adopción. 

b) Si la adopción fue por un matrimonio, la solicitud 

puede ser presentada después del fallecimiento de un 

cónyuge, por el adoptado y el esposo sobreviviente. 

A solicitud de la protección de la Juventud. 
M3ili============MM31=====~=~3LS~=~~10 

a) Si el adoptante incumple en los deberes paternos y 

con ello ha puesto en peligro el desarrollo del niño, 

el tribunal, a solicitud de la protección de la ju-

ventud, puede revocar la adopción. 

b) Si el menor fue adoptado por un matrimonio, la adop-

ción puede revocarse, aunque las circunstancias an-

tes mencionadas se den solamente en uno de los cón—

yuges. 

Efectos de la Revocación. 
	 1:111Vi=== 

Por la revocación de la adopción se extinguen los víncu 

los legales existentes entre el adoptante y sus familia 

res de una parte y el adoptado y sus descendientes de - 

la otra. 	• 

Se reinstauran las relaciones legales entre el adoptado 

y sus ascendientes, con excepción del derecho paterno 

a la educación. 

El Código Civil Alemán o BGB entró en vigor el 18 de agosto de 
1986. 
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I.- EL BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIAR 

La familia como unidad social básica de la sociedad moderna, 

ha sufrido una evolución desde que se constituyó en tribus 

o clanes primitivos, por necesidades tanto de orden social y 

económico de los pueblos cazadores y agricultores y que sur-

gió antes de la formación de cualquier estado o derecho, has 

ta llegar a nuestros días como institución. (2B) 

La familia desde tiempos remotos ha buscado satisfacer sus 

necesidades primarias: alimentación, cubrirse del frío, etc.; 

actualmente la familia pretende alcanzar un bienestar con la 

participación de sus propios integrantes y auxiliado por prd 

gramas institucionales para tener una mejor forma de vida --

tanto en lo económico, social, educacional, etc. no olvide--

mos que al estar la familia unida, integrada con un desarro-

llo de vida, es decir, una familia armoniosa, conducirá al 

progreso de una sociedad y por ende al bienestar social. 

El conjunto de leyes, por una parte y los programas benéfi-

cos y servicios que, por otra parte se establecen para ase-

gurar, mejorar y afirmar la provisión de todo aquello que-

se consideran las necesidades básicas para el bienestar hu-

mano y el mejoramiento social, se considera como bienestar 

social. (29) 

Dentro del bienestar social se distinguen acciones concre-

tas englobadas en tres tipos de programas: 

a) Constructivas 

b) Preventivas 

c) Asistencialistas 

(28) Galindo Garfias, Ignacio. Derecho Civil. Editorial Porrúa, 
p. 636. 

(29) Baeguiel Ander, Egg. Diccionario de Trabajo Social. 
p. 35, 36. 
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Para el desarrollo de este trabajo se hará mención de los 

Programas Asistenciales que son aquellos que tienen la fi 

nalidad de asistir a aquellos que por uno u otro motivo 

padecen una situación de marginalidad o de carencias bási 

cas dentro de la sociedad. 

Dentro de estos programas se distinguen dos tipos de accio 

nes: 
Las consideradas de rehabilitación para dar posibilidades 

de integración a los marginados y necesitados, y las accio 

nes remediadoras que actúan como paliativos en las situa-

ciones expresas. 

Actualmente, se tiende a promover de manera integra el bie 

nestar social, a través de asistencia y mediante institu-

ciones oficiales como el DIF, IMSS, INSEN, Centros de Inte 

gración Juvenil etc.; en apoyo tanto de grupos de población 

prioritarios ( menores, mujeres gestantes, indigentes, an-

cianos y minusválidos), como el desarrollo de la familia y 

la comunidad. 

II.- EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA, CONSTITUCION Y FUNCIONES. 
PAPEL DEL DIF EN LAS ADOPCIONES. 

Creado por Decreto Presidencial del 10 de Enero de 1977, a 

través de la fusión del Instituto Mexicano para la Infancia 

y la Familia ( IMPI ), y la Institución Mexicana de Asisten 

cia a la Niñez ( IMAN ). En 1982 se incorporó como organis-

mo descentralizado al Sector Salud encabezado por la Secre-

taría de Salud ( antes Secretaría de Salubridad y Asisten-

cia ), para lo cual se adecuaron sus objetivos y se pusie-

ron a sus disposición los bienes muebles e inmuebles y los 

recursos que la mencionada Secretaria venía destinando a 

servicios de Asistencia Social y Rehabilitación. 

El Articulo 13 de la Ley sobre el Sistema Nacional de Asis-

tencia Social establece que el Sistema Nacional para - 

(30) Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de 
Enero de 1986. 
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el Desarrollo Integral de la Familia es un organismo públi-

co descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio -

propios y tiene como objetivos la promoción de la asisten--

cia social, la prestación de servicios en ese campo, la pro 

moción de la interrelación sistemática de acciones que en -

la materia lleven a cabo las instituciones públicas, así cc 

mo la realización de las demás acciones que establezcan las 

disposicones legales aplicables. 

Autoridades Principales: 

Son órganos superiores del Sistema Nacional para el Desarro 

llo Integral de la Familia: 

a) El Patronato 

b) La Junta de Gobierno 

c) El Director General 

d) El Comisario 

a) El Patronato: 

Se integra por 11 miembros designados y removidos libre-

mente por el Presidente de la República por conducto del 

Secretario de Salud. 

b) La Junta de Gobierno: 

Se integra por los titulares de las Secretarías de Sa-

lud, quien la presidirá, de Gobernación, de Programación 

y Presupuesto, de Hacienda y Crédito Público, de Educa-

ción Pública, de Trabajo y Previsión Social, por el Jefe 

del Departamento del Distrito Federal, por el Procura--

dor General de la República y el Procurador General de 

Justicia del Distrito Federal, así como por los Directo 

res Generales de la CONASUPO, IMSS, ISSSTE, de la Lote-

ría Nacional para la Asistencia Pública, de Pronósticos 

Deportivos para la Asistencia Pública y del propio or-

ganismo. 
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c) El Director General: 

Es designado y removido libremente por el Presidente de 

la República, siendo mexicano por nacimiento, con expe-

riencia administrativa y de asistehcia social. 

di El Coa/gario: 

Es designado por la Secretaria de la Contraloría General 

de lá Federación, de profesión Contador Público, mexica-

no por nacimiento y experiencia profesional no menor de 

5 años. 

Punciones del DIF: 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fami-

lia, atiende la problemática que en materia de Asistencia -

Social presenta la población del pais, en especial de aque-

lla que guarda una situación económica, social y cultural -

desfavorable, así como la que enfrenta problemas físicos, - 

población ésta que sufre marginaciones que le impiden inte-

grarse plenamente a la vida productiva, social y política -

de la nación, en el núcleo familiar y dentro de su comunidad. 

En el Articulo 2°  del Estatuto Orgánico del. Sistema Nacional 

para el Desarrollo Integral de la Familia,(31) se establecen 

cuales serán las funciones de éste organismo realizará sien-

do las siguientes: 

I.- Promover y prestar servicios de asistencia social; 

II.- Apoyar el desarrollo de la Familia y de lá Comunidad: 

III.- Realizar acciones de apoyo educativo, para la inte-

gración y capacitación para el trabajo a los sujetos 

de la asistencia social: 

IV.- Promover e impulsar el sano crecimiento físico, men-

tal y social de la niñez; 

(31) Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de 
junio de 1986. 
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V.- Proponer a la Secretaría de Salud en su carácter de 

Administradora del patrimonio de la beneficencia pú 

blica, programas de asistencia social que contribu-

yan al uso eficiente de los bienes que lo componen; 

VI.- Fomentar y apoyar a las asociaciones y sociedades -

civiles y a todo tipo de entidades privadas cuy ob-

jeto sea la prestación de servicios de asistencia -

social sin perjuicio de las atribuciones que al efec 

to correspondan a otras dependencias. 

VII.- Operar establecimientos de Asistencia Social en bene 

ficio de menores en estado de abandono, de ancianos, 

desamparados y de minusválidos sin recursos; 

VIII.- Llevar a cabo acciones en materia de prevención de-

inválidez y de rehabilitación de inválidos, en Cen-

tros no hospitalarios como sujeción a la Ley General 

de Salud; 

IX.- Realizar estudios e investigaciones sobre asistencia 

social con la participación en su caso, de las auto-

ridades asistenciales de las entidades federativas y 

de los Municipios; 

X.- Realizar y promover la capacitación de recursos huma 

nos para la asistencia social; 

XI.- Participar con la Secretaría de Salud en el Sistema 

Nacional de Información sobre Asistencia Social; 

XII.- Prestar Servicios de Asistencia Jurídica y de Orienta 

ción Social a menores, ancianos y minusválidos sin re 

cursos. 

XIII.- Apoyar el ejercicio de la tutela de los incapaces que 

corresponda al estado en los términos de la Ley res--

pectiva; 

XIV.- Poner a disposición del Ministerio Público los elpmen 

tos a su alcance en la protección de incapaces y en 

los procedimientos civiles y familiares que les afec-

ten, de acuerdo a las disposiciones legales correspon 

dientes; 
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XV.- Realizar estudios e investigaciones en materia de 

inválidez; 

XVI.- Participar en Programas de Rehabilitación y Educa-

ción Especial; 

XVII.- Promover como conducto de la Secretaria de Salud y 

coordinadamente con los gobiernos de las entidades-

federativas, el establecimiento de Centros y Servi-

cios de Rehabilitación Somática,‘Psicológica Social 

y Ocupacional. 

XVIII.- Promover en el ámbito de la competencia del organis-

mo la atención y coordinación de acciones de los dis 

tintos sectores sociales en beneficio de la pobla-

ción afectada por casos de desastre; 

XIX.- Recomendar y promover el establecimiento de organis-

mos de asistencia social en las entidades federati-

vas y municipios y prestar a éstos apoyo y colabora-

ción técnica y administrativa; 

XX.- Promover en el ámbito de la competencia del organis-

mo, que las dependencias y entidades destinen los re 

cursos necesarios para Programas de Asistencia Social; 

XXI.- Emitir opinión sobre el otorgamiento de subsidios a 

instituciones públicas o privadas que actuen en el -

campo de la asistencia social; y 

XXII.- Las demás que establezcan las disposiciones aplicables 

en la materia. 

Para la consecución de los objetivos antes mencionados, el 

DIF ha implementado una serie de programas operativos con 

gran número de acciones tendientes a cubrir las necesidades 

de asistencia social de la población, de los cuales podemos 

mencionar los siguientes: 

••• 
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Integración Social y Familiar: 

La labor que realizar el DIF en el Programa de Integración 

Social y Familiar es el de actuar en la consolidación de la 

familiar como núcleo básico de la sociedad, cuya participa-

ción se estimula y organiza en beneficio del desarrollo de 

la comunidad para alcanzar el objetivo de promover la asis-

tencia social. A la integración social y familiar se le con 

cibe como un proceso de cambio en el cual los miembros de -

la familia dentro de la comunidad participan enfrentado - 

ellos mismos la problemática social y buscando las alterna-

tivas de solución; dirigido éste programa a las familias de 

las zonas marginadas rurales y urbanas. 

Protección y Asistencia a los desamparados: 

En este programa se pretende modificar las situaciones ad-

versas que sufren los niños huérfanos o abandonados, ancia 

nos desamparados, adultos de escasos recursos, y que inci-

den negativamente en el bienestar del individuo, como resul 

tado de la falta de una relación armónica con su ambiente 

físico, económico y cultural. 

Para el desarrollo de este programa se cuenta con la pres-

tación de servicios asistenciales a los desamparados, con 

la promoción y operación de Centros de Protección Social -

contando con las siguientes instalaciones: Casa Cuna y Ca-

sa Hogar, Hogares Sustitutos, Casa Hogar para Ancianos, Al 

bergue Temporal y el Internado Nacional Infantil. 

Rehabilitacióni 

Al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fa-

milia le corresponde ejercer las acciones necesarias que 

permitan a los minusválidos tener las oportunidades nece-

sarias para su integración en las condiciones más adecua-

das. 
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Los minusválidos grupo enorme de marginados sociales deben 

dejar de ser vistos como elementos cuya carga compete re-

solver sólo al grupo familiar y por tanto, la responsabili 

dad de la sociedad de integrarlos a su seno. 

Asistencia Social Alimentaria: 

Este Programa tiene como propósito fundamental el mejora-

miento de la dieta familiar, al enriquecer la alimentación 

de preescolares, mujeres embarazadas, minusválidos y an-

cianos de las comunidades rurales y urbanas marginadas. 

Dentro de las actividades básicas que se desarrollan en 

este programa está, la orientación nutricional, para que 

la población conozca las bases de una alimentación equili 

brada y balanceada al menor costo; fomentar la producción 

de alimentos para el autoconsumo en huertos familiares y 

granjas de especies menores; reparto de raciones escola-

res con el cual se beneficia diariamente a miles de ellos 

en el área metropolitana y estados circunvecinos. 

Asistencia Jurídica: 

El Programa de Asistencia Jurídica, se realiza a través de 

la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, el -

cual consiste en la prestación organizada y permanente de 

servicios de Asistencia Jurídica a menores, ancianos y mi-

nusválidos en estado de abandono; así como a la divulga-

ción y enseñanza de los instrumentos jurídicos entre la co 

munidad, a la asesoría legal tendiente a resolver la pro-

blemática en este campo, de los integrantes de las familias 

de la propia comunidad, a la representación de menores cuan 

do se afecten los intereses de estos o de la familia. 

También como parte del Programa se realizan estudios sobre 

la problemática de los menores albergados en las Casas Cuna 

y Hogar para resolver los problemas que estos enfrenta, a 

fin de reincorporarlos al núcleo familiar, ya que al suyo 

propio o dandólos en adopción. 

dt• 
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PAPEL DEL DIF EN LAS ADOPCIONES 

En el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

( DIF ), se promueve la adopción de los menores a través de la -

adopción institucional; que es el procedimiento administrativo y 

judicial por el cual los menores sujetos a la tutela del estado 

son reintegrados a la sociedad a través de un nucleo familiar. 

El fundamento constitucional por medio del cual este organismo in 

.terviene en la adopción de menores, lo deducimos de lo que esta--

blece el Articulo 4' Constitucional: " El varón y la mujer son 

iguales ante la Ley, la que protegerá la organización y el dese--

rrollo de la familia, toda persona tiene derecho a decidir de ma-

nera libre, responsable e informada sobre el número y espacia-

miento de sus hijos ", y no hay lugar a duda que la adopción pre-

tende regular jurídicamente al adoptado como hijo de familiar. 

También el Articulo 4' nos indica que es deber de los padres pre-

servar, el derecho de los menores y satisfacer sus necesidades, -

la figura jurídica de la adopción imparte cuidados al adoptado --

protegiéndolo además institucionalmente si fuere menor y si fuera 

mayor aún la ley lo protege al solicitarle previamente su consen-

timiento, es claro el último párrafo de dicho articulo al señalar 

que la ley determinará los apoyos a la protección de los menores 

a cargo de las instituciones públicas. 

Como observambs la intención de la ley es crear una familia soli-

daria e integral, preservando el derecho de los menores y sus ne-

cesidades, tratando de obtener en base a una familia armoniosa --

una célula básica de la colectividad que conduzca al progreso de 

la sociedad. 

En 1983, con la promulgación de la Ley General de Salud, se consa 

gni la garantía constitucional de protección a la salud, que tie-

ne relación directa con la actividad del DIF; y al efecto en el -

Articulo 3'. de dicha ley al referirse a la materia dellalubridad 

General la fracción XVIII establece la Asistencia Social. 
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La misma Ley en su Articulo 167 define a la Asistencia Social co-

mo: " El conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar --

las circunstancias de carácter social que impidan al individuo su 
desarrollo integral, ami como la protección fisica, mental y so-

cial de personas en estado de necesidad, desprotección o desventj 

ja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida ple-

na y productiva ". 

El organismo encargado de promover las acciones de Asistencia So-

cial es el propio DIF de conformidad a lo que establece el ArticM 

lo 13 de la Ley Sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social. 

Se ha mencionado anteriormente dentro del desarrollo de éste capí-

tulo las actividades que el DIF realiza en materia de asistencia -

social, que no mencionaremos para evitar repeticiones, pero si es-

importante hacer mención especial a las señaladas en las fraccio-

ne■ VII, XII y XIII del Articulo 15 de la Ley sobre el Sistema Na-

cional de Asistencia Social, que nos dan la pauta para estudiar la 

adopción institucional materia de estudio de este trabajo. 

En el Distrito Federal unicamente el Sistema Nacional para el Dese 

rrollo Integral de la Familia y la Procuraduría General de Justi-

cia del Distrito Federal son las instituciones públicas que promue 

ven la adopción de menores, actuando cada una de ellas en apego a 

la legislación vigente, sin embargo cuentan con una organización -

propia, con politicas independientes y por ende con procedimientos 

operativos propios, cabe destacar que para dar en adopción a algún 

menor, ésta decisión está sujeta a la aprobación de sus propios or 

ganos colegiados que en el DIF es el Consejo Técnico de Adopciones 

y en la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal se -

denomina Comité de Adopciones. 

El Consejo Técnico de Adopciones como cuerpo colegiado del DIF tie 
ne por objetivo de•conformidad a lo que establece el estatuto orgá 
nico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fami--

lia; analizar, registrar y controlar las solicitudes de adopción, 
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así como la documentación requerida para realizar y dar el segui-

miento jurídico, a fin de concluir los diversos procedimientos ju 

diciales en los casos de asignación de menores a solicitante (s) 

nacional (es) como extranjero (s). 

El Consejo Técnico de 

ra: 

Presidente: 

Secretario Ejecutivo: 

Secretario Técnico: 

Consejeros: 

Adopciones se integra de la siguiente mane- 

Director de Asistencia Jurídica. 

Subdirector de Asistencia Juridica. 

Coordinador Técnico de Centros Especia-
lizados. 

Director de Rehabilitación y Asisten-
cia Social. 

Subdirector de Asistencia Social. 

Director de la Casa Cuna o Casa Hogar 
correspondiente. 

Coordinadores Técnicos de los siguien 
tes servicios en ambas Casas Cuna. 

. Trabajo Social 

. Psicopedagogía 

. Jurídica 

. Médico 

Coordinadores Técnicos de los siguien 
tes servicios de la Casa Hogar que 65" 
rresponda: 

. Trabajo Social 

. Psicopedagogía 

. Médico 

. Orientación y formación 

Como se ha observado el papel que desempeña el DIF en materia de 

adopciones encuentra su fundamento legal en el Articulo 4°  Cons-

titucional, Ley General de Salud, Ley sobre el Sistema Nacional 

de Asistencia Social y Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 

para el Desarrollo Integral de la Familia. 
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A.- PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION DE LOS MENORES 
POTENCIALMENTE SUJETOS DE ADOPCION. 

El DIE como se ha visto anteriormente dentro de sus fun 

ciones tiene el deber de proteger y custodiar a todos -

los niños que fueron abandonados por sus padres o que -

se encuentran desamparados . 

Para el desarrollo de éste trabajo acudí a la Procuradu 

ría de la Defensa del Menor y la Familia, organismo del 

DIF encargado de proporcionar asesoria y patrocinio en 

materia de Derecho Familiar; ubicado en las Calle de 

Prolongación Xochicalco No. 947, esquina con Av. Emilia 

no Zapata, ahí se me informó que la Dirección de Asis--

tencia Jurídica de dicha Procuraduría tiene a su cargo 

las siguientes funciones. 

1.- Realizar todos los trámites legales para la recep-

ción y entrega de los menores atendidos en la Ins-

titución. 

2.- Formular denuncia ante el Ministerio Público por -

abandono de persona en el caso de menores abandona 

dos. 

3.- Levantar las actas correspondientes en el caso de 

exposición de menores. 

4.- Elaborar convenios sobre custodia provisional de me 

nores en casos especiales de reclusión o enfermedad 

de la madre. 

5.- Llevar a cabo el trámite de juicios sobre pérdida de 

la patria potestad en caso de ingreso de menores --

por maltrato. 

Es importante señalar que el DIF cuenta para la atención 

de los menores con dos centros especializados llamados 

Casa Cuna '1  Coyoacán y Tlalpan u, en los cuales ingresan 

los menores de 6 años por abandono, extravío, orfandad 

total y/o parcial, enfermedad del padre y/o madre, pri-

sión del padre y/o madre, escasos recursos económicos, 
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delitos cometidos contra el menor, exposición volunta-

ria, etc., donde se les proporciona alimentación, alo-

jamiento, servicio médico y sobre todo la posibilidad 

de tener una familia adoptiva y un verdadero hogar. 

Los niños que se encuentran en Casa Cuna son clasifica 

dos en 3 categorias: 

a) En la primera se encuentran aquellos que sufrieron 

exposición voluntaria por parte de los padres, por 

no contar con los medios económicos suficientes para 

poder mantenerlos, estos menores desde el momento en 

que son abandonados son suceptibles de adopción. 

b) En una segunda categoría están aquellos menores que 

son maltratados por sus padres o que cometieron al-

gún delito grave, preservando o salvaguardando los 

derechos de los padres sobre la patria potestad, que 

dando a disposición de ésta institución mientras son 

reincorporados al seno familiar. 

d) Por último tenemos los menores que se encuentran en 

cuestodia temporal y que pronto serán reintegrados 

a su seno familiar, salvo en aquellos casos señala-

dos en el Articulo 444 del Código Civil, Fracción IV. 

Articulo 444: La patria potestad se pierde: 

Fracción IV: por la exposición que el padre o la madre 

hiciéren de sus hijos o por que los dejen abandonados-

por más de seis meses. 
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La asignación de menores para ser dados en adopción 

corresponde a la Junta Interdisciplinaria de cada Casa 

Cuna, la que tendrá las siguientes funciones: 

a) Determinar la idoneidad de un menor para ser susce2 

tibie de adopción, desde el aspecto jurídico, médi-

co, psicológico y social. 

b) Determinar de acuerdo a las valoraciones previas de 

Trabajo Social y Psicopedagogía, las característi--

cas del solicitante de adopción apropiado al menor. 

c) Seleccionar al menor. 

Cuando los menores no han sido adoptados y ya cumplié-

ron los seis años de edad pasan de inmediato a la Casa 

Hogar para Mujeres o Casa Hogar para Varones, dependien 

do del sexo; estos menores son también susceptibles de 

adopción, pero como ya son más grandes y tiened defini-

da su personalidad es más difícil que esto suceda; sí 

existen casos pero por lo general los matrimonios de-

sean adoptar a los menores de Casa Cuna por ser más fá-

cil de educar. 

En las Casas Hogares, los niños reciben educación que 

va desde la primaria hasta la preparatoria, ahí se les 

proporciona una carrera técnica para que al momento de 

cumplir los 18 años y tengan que dejar la Casa Hogar, 

puedan valerse por sí mismos y sean autosuficientes. 

Cabe mencionar que la mayoría de los menores dados en 

adopción por el DIF están comprendidos entre los 6 me-

ses y 4 años de edad. 
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D.- PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCION DE LOS FUTUROS ADOPTANTES. 

Para el desarrollo de éste trabajo acudimos a las instalacio-

nes del Centro Especializado " Casa Cuna Coyoacán ", sito en 

la Calle de Moctezuma N 46, Col. Del Carmen Coyoacán, se nos 

informó que el procedimiento para la elección de los futuros 

adoptantes se inicia desde el momento mismo en que estos por 

propia voluntad acuden a la Casa Cuna con el interés de adop-

tar a un menor. Dicho procedimiento se puede resumir en 3 eta 

pas: 

Primera Etapa:  

Los solicitantes que deseen adoptar deberán de cumplir con --

los requisitos administrativos ( incluyendo los legales, Arti 

culo 390 C.C. ), que a continuación se mencionan: 

1.- Llenar solicitud. 

2.- Dos cartas de recomendación de personas que los conozcan 

como matrimonio, que incluya domicilio y teléfonos de las 

personas que los recomiendan. 

3.- Una fotografía de cada uno de los cónyuges tamaño creden-

cial a color. 

4.- Seis fotografías tamaño postal a color, tomadas en su ca-

sa ( sala, recámara, baño, cocina, frente de la casa etc.), 

dos fotografías en una reunión familiar, un día de campo, 

etc. 

5.- Certificado Médico de buena salud de cada uno de los soli-

citantes expedido por institución oficial y resultados de 

pruebas aplicadas para la detección del SIDA. 

6.- Constancia de trabajo especificando puesto, antiguedad y 

sueldo. 

7.- Copia certificada del acta de matrimonio. 

8.- Constancia de antecedentes no penales. 

9.- Estudio socio-económico y psicológico que practicará el 

DIF en día y hora prefijado. 

10.- De ser aprobada la solicitud de adopción, en el curso de 
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la tramitación de las diligencias legales de adopción es 

necesario, en el momento procesal oportuno, presentar en 

el local del Juzgado Familiar dos personas dignas de fé 

que avalen la solvencia moral de los presuntos adoptantes. 

Tratandose de Extranjeros:  

11.- Toda la documentación antes mencionada deberá venir en -

documento original y traducido al idioma español, certi-

ficada ante Notario del respectivo país y legalizada por 

el Embajador. o Cónsul Mexicano. 

Los estudios socio-económico y piscológico podrán practi-

carse por alguna institución pública o privada, legalmen-

te constituida en el país de origen de los solicitantes. 

Segunda Etapa:  

Integrado y registrado el expediente de los solicitantes se 

practican los estudios socio-económico y psicológico, por - 

las Coordinaciones Técnicas de Trabajo Social y Psicopedago_ 

gía respectivamente. 

Los resultados de los estudios practicados se programan por 

la Coordinación de Trabajo Social para ser sometidos a estu-

dios por la Junta interdisciplinaria de la misma Casa Cuna. 

La junta interdisciplinaria se integra por el director de la 

Casa Cuna y los Coordinadores Técnicos de: Trabajo Social, -

Psicopedagogía, Médico y de asesoría a centros especializa--

dos. Tiene como función principal evaluar los estudios socio-

económico y psicológico practicados a los solicitantes tanto 

nacionales como extranjeros y verificar que los mismos cumplan 

con los requisitos legales e institucionales de la adopción. 

Tercera Etapa:  

Para finalizar.el procedimiento de elección, compete al Conse 

jo Técnico de Adopciones del DIF, del que hice referencia ante 

riormente, dictaminar en base a estudios previos la aceptación 
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o denegación de las solicitudes presentadas, para la adopción 

de menores albergados en las Casas Cuna y Casas Hogar para ni-

ñas y varones del DIF. 

Como se ha observado el fin de la Institución, es proporcionar 

a los menores sujetos de adopción los mejores padres que pue-

dan seleccionarse, tanto en el plano emocional como en el afeo 

tivo y por último el económico. 

C.- PROPOSICION A LOS PRESUNTOS ADOPTANTES DEL MENOR A SER 

ADOPTADO. 

En el DIF, una vez que se ha llevado el proceso de selección 

de los menores sujetos de adopción, a través de la junta in-

terdisciplinaria de la Casa Cuna correspondiente, como se ha 

explicado anteriormente; se lleva a cabo una entrevista pre-

via a la presentación del menor a los solicitantes, que tie-

ne por objeto informarle al solicitante lo siguiente: 

1.- La edad del menor seleccionado y sus características. 

2.- Temporalidad de acogimiento del menor en la Casa Cuna. 

3.- El nivel de desarrollo psicomotor del menor. 

Realizada la entrevista previa, las Coordinaciones de Traba-

jo Social y Psicopedagogía programarán y supervisarán el de-

sarrollo de la presentación del menor seleccionado al solici 

tante, la que podrá ser suspendida por los siguientes moti-

vos: 

1.- Por inseguridad del solicitante. 

2.- Porque el menor no cumpla las espectativas del solicitante. 

3.- Porque exista rechazo del menor al solicitante. 

4.- Por la cancelación que se haga de la solicitud. 

Después de la presentación del menor las Coordinaciones de Tra 

bajo Social y Psicopedagogía entrevistarán al solicitante para 

cuestionarle si se cumpliéron sus espectativas de padres y la 

relación inicial establecida. 

Ar 
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Convivencias Institucionales:  

Las convivencias institucionales se llevan a cabo una vez 

que se ha establecido la relación entre solicitante y el me 

nor, las que se desarrollarán por un período de 3 a 10 días. 

Convivencias Domiciliarias:  

De acuerdo a la valoración de las convivencias en la insti-

tución entre el menor y el solicitante las coordinaciones -

de Trabajo Social y Psicopedagogía programan la convivencia 

domiciliaria que inicialmente es de 2 fines de semana, pos-

teriormente de la semana completa y después permanentemente 

si la evaluación que realizan es positiva para el menor y 

tomando en consideración la edad del menor y su integración 

familiar. 

Es importante señalar que si hubieren transcurrido menos de 

seis meses de la exposición o abandono, se decretará el depó 

sito del menor con el presunto adoptante, entre tanto se con 

suma dicho plazo. 

Concluidas las convivencias domiciliarias por las coordina-

ciones de Trabajo Social y Psicopedagogía se programa la de 

rivación del expediente del solicitante a efecto de dar ini 

cio de las diligencias judiciales de adopción que a conti—

nuación se detallan. 
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D.- REDACCION Y CONTENIDO DE LA SOLICITUD DE ADOPCION QUE 
SE PRESENTA ANTE EL JUEZ DE LO FAMILIAR. 

Concluída las convivencias temporales tanto las institucio-

nales como las domiciliarias, de las que se me he referido 

anteriormente, se da inicio al trámite de las diligencias 

judiciales de adopción, cuyo procedimiento se encuentra re 

guiado en los Artículos 923 al 926 del Código de Procedi--

mientos Civiles para el Distrito Federal. 

El Artículo 923 de dicho ordenamiento establece que los pre 

auntos adoptantes deberán acreditar los requisitos legales 

señaladod en el Artículo 390 del Código Civil, así como los 

administrativos que requiere la Adopción Institucional. 

La redacción del escrito inicial que se hace ante el Juez -

de lo Familiar es por la vía de jurisdicción voluntaria, es 

decir, donde no existe controversia al respecto; es una so-

licitud que deberá contener básicamente los siguientes as--

pectos: 

1.- Acta del Registro del Menor. 

2.- Certificado Médico del Menor. 

3.- Consentimiento del titular de la Casa Cuna. 

4.- Nombramiento del titular de la Casa Cuna. 

5.- Acta de Matrimonio de los solicitantes. 

6.- Acta de nacimiento de solicitante en caso de ser soltera. 

7.- Constancia*de ingreso del (los) solicitante (s). 

8.- Certificado Médico del (los) solicitante (s). 

9.- Estudio socioeconómico. 

10.- Estudio psicológico. 

11.- Constancia del tiempo de la exposición ó abandono. 

Los requisitos antes señalados deberán acompañarse al escri 

to inicial para que se señale el día y hora para la celebra 

ción de la audiencia de Ley, materia de estudio del proce--

dimiento para el trámite de adopción que a continuación ex-

plicaré. 
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E.- PROCEDIMIENTO PARA EL TRAMITE DE ADOPCION. 

La adopción es un procedimiento judicial. El procedimiento 
para hacer la adopción será fijado en el Código de Procedi-
mientos Civiles para el Distrito Federal y asi lo señala el 
Articulo 399 del Código Civil. 

En el Código de Procedimientos Civiles dentro del titulo de 
cimoquinto que trata de la Jurisdicción Voluntaria, dentro 

del Capitulo IV encontramos lo relativo a la Adopción de --
los Artículos 923 al 926, es por lo tanto un procedimiento 
de Jurisdicción Voluntaria. 

En el DIF los encargados de tramitar el Juicio de Adopción 

ante el Juez de lo Familiar son los abogados de la propia -
institución, a través de la Procuraduría de la Defensa del 
Menor y la Familia; organismo encargado de proporcionar ase 

soria y patrocinio en materia de Derecho Familiar en forma 

gratuita. 

La tramitación del juicio de adopción es sumamente simple y 

se inicia desde el momento en que se lleva a cabo la presen 
!ación de la solicitud de adopción ante el juez de lo fami-

liar, a través del escrito inicial acompañado de los docu--

mentos que he señalado en el inicio anterior. 

Una ve2 que se ha fijado dia y hora por la celebración de la 

audiencia de ley en la que se desahogarán las pruebas ofre-
cidas en el escrito inicial, consistentes en testimoniales y 
documentales, se le da vista al ministerio público adscrito 

al Juzgado de lo Familiar que conoce del juicio de adopción 
y si el Ministerio Público no se opone a esta, el expedien 
te pasa para dictares la sentencia respectiva. 

Es importante hacer notar que el trámite de los juicios de 
adopción de acuerdo a la normatividad establecida en el - 
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Código Civil y el Código de Procedimientos Civiles, no de-

bería exceder de un plazo de tres meses sin embargo, éste 

se llega a prolongar hasta seis meses debido principalmen-

te al tiempo que se señala para la celebración de la -

audiencia de ley para el desahogo de las pruebas exhibidas 

y que regularmente se señala hasta los 30 ó 45 días poste-

riores a la presentación del escrito inicial de adopción. 

F.- EPECTOS DE LA SENTENCIA DE ADOPCION. 

Una vez publicada en el Boletín Judicial la sentencia que 

decreta la adopción del menor quedará ésta consumada. El-

juez de lo familiar dentro del término de ocho días, remi-

tirá copia certificada de las diligencias al Juez del Re--

gistro Civil que corresponda, a fin de que, con la campa--

recencia del adoptante, se levante el acta correspondiente. 

El acta de adopción como lo señala el Articulo 86 del Códi 

go Civil contendrá los nombres, apellidos, edad y domici-

lio del adoptante y del adoptado; el nombre y de más gene-

rales de las personas cuyo consentimiento hubiere sido ne-

cesario para la adopción; los nombres, apellidos y domi-

cilios de las personas que intervengan como testigo. En -

el acta se insertará integramente la resolución judicial 

que haya autorizado la adopción. 

Los efectos que se derivan de la sentencia de adopción 

son los siguientes: 

a) Da lugar al parentesco civil, es decir, sólo existe en-

tre adoptante y adoptado. 

b) La adopción no hace salir al adoptado de su familia con 

sanguínea. 

e) La patria potestad se trasfiere al adoptante y únicamen 

te éste la ejercera. 

ESTA TESIS III DEIS 
taiii LA LOW 
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d) El adoptante y el adoptado tienen la obligación de 

darse alimentos, en los casos en que la tienen el 

padre y los hijos, sin embargo no se libera al adon 

tante en relación con su familia consanguínea. 

e) Los efectos que se producen no son definitivos, to-

mando en consideración que la adopción puede ser re 

vocada e impugnada. 

f) Los adoptantes tendrán la representación del adopta 

do en juicio y fuera de él; el adoptante ea el admi 

nistrador de los bienes del adoptado. 

g) El adoptado no cambia de nacionalidad. 

En el DIF realizados los trámites de inscripción del -

menor con los apellidos de sus padres adoptantes, con-

cluye su intervención en los trámites de adopción, sin 

embargo, es importante señalar que el DIF hace un se-

guimiento de los menores dados en adopción, a través -

de Trabajadoras Sociales a partir de los 6 meses si---

guientes de que cause ejecutoria la sentencia,' hasta -

la comprobación de la total incorporación y adaptación 

del menor al seno familiar. 

III.- CRITICA AL SISTEMA SEGUIDO PARA LA ADOPCION DE MENORES ACO 

GIDOS EN INCLUSAS PUBLICAS. 

A) Considero necesario que exista entre las instituciones 

públicas, encargadas de promover la adopción de menores 

en el Distrito Federal como son: El Sistema Nacional pa 

ra el Desarrollo Integral de la Familia ( D.I.F. ), y 

la Procuraduría General de Justicia del Distrito Fede—

ral, unificación de criterios, sobre todo en el aspecto 

administrativo previo al procedimiento judicial y que - 

se refiere a los requisitos que se consignan en las soli 

citudes de adopción, que hacen del trámite previo de adoR 

ción engorroso y tardado. 



81. 

B) La existencia de un órgano colegiado, • UNICO " para las 

dos instituciones que apruebe o rechace las solicitudes 

de adopción, y no obstante que cada una de ellas actúa -

en apego a la legislación vigente, cuentan con una orga-

nización propia, con políticas independientes y como con 

secuencia con procedimientos operativos propios, de ahí 

que para dar en adopción a algun menor dicha decisión es 

tá sujeta a la aprobación de sus propios órganos colegia 

dos. 

C) Unificar los aspectos que deben comprender los estudios 

psicológicos y socioeconómicos y posteriormente a la --

conclusión del juicio, el seguimiento para conocer las 

condiciones de adaptación y desarrollo del menor adopta 

do a su nueva familia. 

D) Es necesario que la Procuraduría General de Justicia --

del Distrito Federal, como encargada de velar por los -

intereses de los menores, determine con prontitud la si 

tuación jurídica del menor para que se puedan atender -

en forma expedita, las solicitudes que son presentadas 

ante el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 

la Familia ( D.I.F. ), en virtud de que el 95% de los -

menores albergados en las Casas Cuna del D.I.F., son ca 

nalizados por la propia Procuraduría General de Justi-

cia del Distrito Federal por haber sido víctimas de aban 

dono o maltrato, con lo cual se les evitaría a los me-

nores los procesos degenerativos de la institucionali-

zación. 

SUGERENCIAS DEL SUSTENTANTE PARA MEJORAR LOS ACTUALES PROCEDI—

MIENTOS EN LA MATERIA. 

Considero que resultaría importante que en los Juicios de Adop-

ción, trámitados por medio de particulares en donde los jueces, 

familiares y los abogados particulares unicamente observen el -

cumplimiento de los requisitos establecidos en el Código Civil 

y de Procedimientos Civiles, sin tomar en cuenta otros elementos 
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que serian indispensables para determinar que la adopción efectua 

da sea benéfica para el menor de que se trate, como lo son el as-

pecto afectivo y emocional. 

Por lo anterior seria oportuno y conveniente de que pudiera que-

dar ésto como requisito para proceder a la adopción, además de -

los ya existentes, los estudios socioeconómicos y psicológicos, 

así como la evaluación de la convivencia temporal para que en su 

oportunidad se pudiera declarar procedente la adopción tramitada. 

Estimo que se podría garantizar que la adopción fuese benéfica -

para el menor, dándole intervención al Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia ( DIF ), ya que se estaria en 

condiciones de darle seguimiento a todas aquellas adopciones que 

fueran decretadas y en especial a las que promueven los abogados 

particulares, sobre las cuales no se tiene propiamente un control. 

A manera de sugerencia considero conveniente la necesidad que en 

nuestra legislación se regule la adopción plena para los menores 

víctimas del maltrato o abandono que sufran por parte de sus pa-

dres, tal y como se establece en los estados de México y Quinta-

na Roo ya estudiados en el presente trabajo; dichos menores al -

estar desprotegidos tanto en el plano afectivo, emocional, educa 

cional, etc.; por parte de quienes tienen la obligación de velar 

por ellos, es necesario que se les de la oportunidad para inte-

grarse plenamente a una familia, con los consiguientes efectos y 

relaciones interpersonales con los demás miembros de ésta. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La adopción es una Institución de Derecho Civil, que ha 
venido evolucionando desde la antiguedad, encontrando en sus orí-
genes como objeto principal la creación de relaciones que pudie-
ran parecerse a las que se daban entre el pater familias y sus hi 
jos. 

SEGUNDA.- La dinámica en la que se ha visto inmersa esta figura -
jurídica, la ha matizado de un carácter social, propiciando la 
evolución de su concepto y alcances; dejando atrás la tradicional 
idea de un contrato de particulares, hasta convertirla en una fi-
gura que para su perfeccionamiento y realización, requiere necesa 
riamente de una aprobación judicial. 

TERCERA.- Como consecuencia de la intervención judicial como re-
quisito sine quanon de la existencia formal de la adopción, la in 
tervención del Estado en lo que se refiere a sus trámites, consti 
tución y control ha ido en aumento, orientándose principal y afor 
tunadamente en la búsqueda del bienestar social. 

CUARTA.- Debido a su concepción original, y a la evolución que ha 
sufrido se puede establecer que la adopción, es un acto juridico 
de carácter mixto. 

QUINTA.- Este carácter mixto, deviene de la concurrencia de la ve 
luntad de los particulares, la actividad del órgano jurisdiccio-
nal que coordinados entre sí, se combinan con el interés que tie-
ne el Estado en la protección de los menores, lo que le otorga un 
interés de orden público. 

SEXTA.- La adopción, se ha distinguido en dos especies caracteris 
ticas, denominada como adopción plena, el adoptado ingresaba de -
una manera total y completa al seno del grupo familiar; y la ado2 
ción simple, que es la que recoge el Código Civil para el Distri-
to Federal, que únicamente crea un vínculo de parentesco civil 
que genera relaciones jurídicas entre el adoptante y el adoptado. 

SUPINA.- La tendencia en el Derecho Mexicano, se orienta hacia 
la adopción plena, como puede observarse en el Código del Estado 
de Hidalgo, que sin definirla como tal si preceptúa las caracte-
rísticas de esta especie. El Estado de México y de Quintana Roo 
si realizan la regulación típica y características de esta última 
especie de adopción. 

OCTAVA.- Debe destacarse el carácter de irrevocable que toma la 
adopción en los Estados de Quintana Roo y de México, y en los 
que de manera importante se hacen presentes las Instituciones 
Estatales autorizadas para promover las adopciones. 

NOVENA.- El Derecho Extranjero ha observado la tendencia para re 
guiar la adopción en su carácter de plena, debiéndose destacar 
desde luego, los Códigos Civiles de Bolivia, Costa Rica, Noruega 
y Alemania, contemplándose en esta última la posibilidad de revo-
car la adopción. 



VECINA.- El Estado Mexicano ha desarrollado acciones concretas 
para el bienestar social, distinguiéndose los programas construc 
tivos, preventivos y asistenciales que de manera integral otor-
gan asistencia mediante Instituciones Oficiales, como los son: 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto Nacional 
de la Senectud, y los Centros de Integración Juvenil. 

MINO PALMERA.- Debe destacarse al Sistema Nacional para el De 
sarrollo Integral de la Familia, ya que es una Institución con -
personalidad jurídica y patrimonio propios, teniendo como princi 
pal objetivo el atender la problemática que en materia de asis-
tencia social presenta la población de un país, en especial aqué 
lis que guarda una situación económica, social y cultural desfa-
vorable. 

MUNO SEGUNDA.- Para la consecución de sus objetivos, el DIF ha 
implementado una serie de programas, y para los efectos de este 
trabajo destaca con singular importancia el de Asistencia Jurídi 
ca; mismo que se realiza a través de la Procuraduría de la Defen 
ea del Menor y la Familia. 

VECINO TERCERA.- En este programa se realizan estudios sobre la 
problemática de los menores albergados en las Casas Cuna, a fin 
de reincorporarlos al núcleo familiar, ya sea al suyo propio, o 
bien otorgando su autorización para una adopción. 

MUNO CUARTA.- El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia, tiene la facultad de promover los juicios y proce 
dimientos de adopción tanto en sus aspectos administrativos como 
judiciales; teniendo como principal objetivo la estructuración y 
consolidación de la familia, preservando el derecho de los me-
nores y atento a sus necesidades. 

MUNO QUINTA.- En el Distrito Federal, únicamente el DIF y la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, son las -
Instituciones Públicas que promueven la adopción de menores, ac-
tuando cada una de ellas con estricto apego a la Legislación vi-
gente. 

MIMO SEXTA.- El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia, cuenta con Organos Colegiados que le permiten tu-
telar los intereses trascendentales de los menores. Destaca con 
importante trascendencia el Consejo Técnico de Adopciones, que -
tiene por principal objetivo analizar, registrar y controlar las 
solicitudes para adopción. 

MIMO ~TINA.- Es opinión del Tesista considerar la necesidad 
de eliminar los trámites administrativos que se traducen en re-
trasos en los procedimientos y desalentadores para lograr la 
adopción. 

é* 
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DECINO OCTAVA.- Debería de existir un único organo Colegiado que 
con uniformidad de criterio y con apego a la Legislación vigente, 
apruebe o rechace las solicitudes de adopción. 

DECINO NOVENA.- Se hace necesario también que se unifiquen los 
criterios en los que deban sustentarse los estudios psicológicos 
y socioeconómicos que autoricen la adopción, y reforzar las condi 
ciones de vigilancia y seguimiento que permitan conocer la adapta 
ción y desarrollo del menor adoptado. 

VIGESINA.- Es imperativo que la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal, determine con prontitud la situación jurí-
dica del menor, para que se esté en la posibilidad de atender de 
manera expédita las solicitudes que son presentadas ante el DIF. 



86 

BIBLIoGRAFIA 

1.- Bonfante, Pedro. Instituciones de Derecho Romano, 
Editorial Reus, Roma. 

2.- Chives Agencio, Manuel F. La Familia en el Derecho, 
Relaciones Jurídico-Paternofilialee, Editorial Porrúa, 
México. 

3.- De ibarrola, Antonio. Derecho de Familia, editorial 
Porrada, México. 

4.- De Pina, Rafael. Elementos de Derecho Civil, Editorial 
Porrúa. México. 

5.- Diccionario de Derecho Usual, Bibliográfica OMEBA, 
Argentina. 

6.- Enciclopedia Jurídica OMEGA, Bibliografía OREM, 
Argentina. 

7.- Eseguiel Ander, Egg. Diccionario de Trabajo Social. 

8.- Galindo Garfias, Ignacio. Derecho Civil, Editorial 
Porrúa, México. 

9.- Henry y León Mazeaud y Jean Kazeaud. Lecciones de Derecho 
Civil, Edicciones Jurídicas Europa-América, Buenos Aires. 

10.- Iglesias, Juan. Derecho Romano, Instituciones de Derecho 
Privado, Barcelona. 

11.- Josserand, Louis. Derecho Civil, La Familia. Prancia. 

12.- Lmmés García, Raúl. Derecho Romano, Editorial Limusa, 
»mico. 

13.- Marín Correa, Manuel. Historia de las Religiones. 
Tamo I. Barcelona. 

14.- Petit, Ougene. Tratado Elemental de Derecho Romano. 
Editora Nacional. 

15.- PLaniol Marcel y Georges Ripert. Tratato Elemental de 
Derecho Civil, Editorial Cajica. México. 

16.- Ventera Silva 
México. 

Sabino. Derecho Romano, Editorial Porrúa, 



LEGISLACION CONSULTADA 

• Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Editorial Porrúa. 

• Código Civil para el Distrito Federal. Editorial Porrúa. 

• Código Civil del Estado Libre y Soberano de 
Editorial Porrúa. 

Código Familiar del Estado Libre y Soberano 
Editorial Porrúa. 

• Código Civil del Estado Libre y Soberano de 
Editorial Porrúa. 

• Código Civil del Estado Libre y Soberano de 
Editorial 'honda. 

• Ley General de Salud. Editorial Porrúa. 

Quintana Roo. 

de Hidalgo. 

México. 

Puebla. 

Ley sobre el Sistema Nacional de Salud. Editorial Porrúa. 

- Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia. Editorial Porrúa. 

Ley sobre Relaciones Familiares de 1917. Ediciones 
Andrade. 

87 



LEGISLACION EXTRANJERA CONSULTADA 

- Código de la Familia de Bolivia 

- Código de la Familia de Costa Rica 

- Ley de Adopciones de Noruega 

- Código Civil de Alemania 

88 


	Portada
	Índice
	Capítulo Primero. La Adopción, Antecedentes y Desarrollo Histórico
	Capítulo Segundo. Generalidades sobre la Adopción
	Capítulo Tercero. La Adopción en el Derecho Extranjero
	Capítulo Cuarto. La Intervención del Estado en las Adopciones en México
	Conclusiones
	Bibliografía



